ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE SCOUTS DEL PARAGUAY
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TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES

ANTECEDENTES HISTORICOS Y JURIDICOS

ARTICULO 1.1.
La Asociación de Scouts del Paraguay fue fundada el 7 de noviembre de 1960, continuadora de la establecida el 5 de octubre de 1913, oficializada el 17 de enero de 1938 como Federación Paraguaya de Scoutismo, es la entidad rectora de la practica del Escultismo en el país.

ARTICULO 1.2.
La Personería Jurídica de la Asociación ha sido reconocida oficialmente por el Gobierno del Paraguay por Decreto del Poder Ejecutivo de la Nación No 18.159 de fecha 12 de setiembre de 1961. Posteriormente, por Decreto No 8144 del Poder Ejecutivo de la Nación de fecha 20 de noviembre de 1964, fue reconocida como Entidad Rectora del Escultismo Paraguayo.

ARTICULO 1.3.
La Asociación de Scouts del Paraguay tomó esa denominación a partir de la Asamblea Nacional del 7 de noviembre de 1960, aceptando todos los acuerdos y beneficios logrados y las obligaciones contraidas por las anteriores.

ARTICULO 1.4. 
La Asociación de Scouts del Paraguay es una Asociación de Derecho Privado, sin fines de lucro, que podrá también denominarse SCOUTS DEL PARAGUAY en todas aquellas materias institucionales que no sean de estricto contenido jurídico y oficial.

ARTICULO 1.5.
Además de los Estatutos, el Reglamento, las resoluciones de las Asambleas Nacionales y los acuerdos y normas del Consejo Nacional, la Asociación regirá por todas las disposiciones legales y reglamentarias que se encuentren vigentes, y las que se dicten con posteriodad sobre materias que la afecten.

ARTICULO 1.6. 
De conformidad con la legislación vigente, la Asociación de Scouts del Paraguay es la única entidad autorizada para crear Grupos Scouts y congregar a todos cuantos practican el Escultismo en el país. Sólo la Asociación podrá autorizar el uso, por cualquier medio, de uniformes, insignias, distintivos, lemas, ceremoniales y terminologías propias del Movimiento Scout.

ARTICULO 1.7. 
La Asociación tendrá su sede nacional en la ciudad de Fernando de la Mora y realizará sus actividades en todo el país.

ARTICULO 1.8.
La Asociación de Scouts del Paraguay se establece por tiempo indefinido y no podrá ser disuelta a menos que así lo acuerde la Asamblea Nacional Extraordinaria y con los requisitos establecidos en el Título X de los Estatutos.

ARTICULO 1.9.
La Asociación podrá modificar sus Estatutos, sólo por acuerdo de una Asamblea Nacional Extraordinaria y con los requisitos establecidos en el Título X de ellos.

 
OBJETO DE LA ASOCIACION

ARTICULO 1.10.
El objeto de la Asociación se encuentra definido en el artículo 2 de los Estatutos y es compatible con la colaboración con la autoridad pública, las relaciones con organizaciones de base y la formación ciudadana en la manera en que se especifica en los artículos siguientes.

ARTICULO 1.11.
Como institución autónoma e independiente, que promueve en los jóvenes la integración en su comunidad, la Asociación prestará su ayuda voluntaria a la autoridad constituida en todo aquello que signifique colaborar al bien común, dentro de los objetivos que le son propios.


Esta disposición de la Asociación a colaborar con la autoridad, tiene lugar en cuanto ésta representa y dirige a la comunidad, pero no podrá significar adhesión a una determinada ideología política.

ARTICULO 1.12. 
La prescindencia sindical y gremial de la Asociación no impide las relaciones que pueda mantener con aquellas organizaciones sindicales o gremiales que patrocinen Grupos Scouts para los hijos de sus afiliados u otros. Estas relaciones se limitarán a las tareas propias del Movimiento.

ARTICULO 1.13. 
Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en los artículos anteriores, la Asociación comprende que no puede dejar de lado la formación ciudadana de los jóvenes y que su papel es entregar a cada uno los elementos y criterios necesarios que logren formar en ellos una conciencia libre, la que individualmente tomará una opción cívica en el momento que lo estime oportuno. En la medida en que el Movimiento no adopta ni impone ninguna posición, y no adhiere a la política contingente, favorece la educación de hombres y mujeres que desde distintos ángulos pueden encontrar en el diálogo los caminos de verdad que toda sociedad anhela.

 
PRINCIPIOS GENERALES DEL METODO

ARTICULO 1.14. 
En la aplicación del método, los dirigentes de la Asociación, en sus distintos niveles, deberán tener presente el PROYECTO EDUCATIVO DE LA ASOCIACION DE SCOUTS DEL PARAGUAY, que es parte componente de este Reglamento.


PLURALISMO Y EDUCACION INTEGRAL 

ARTICULO 1.15. 
La orientación que adopta la Asociación en materia de pluralismo y formación religiosa se fundamenta en las siguientes consideraciones:


Como testimonio de su acción educadora y en pro de su ideal de alcanzar la verdadera paz, los objetivos de la Asociación están encaminados a obtener un espiritu de comprensión y buena voluntad entre los pueblos, por lo que regirá su convivencia interna y orientará su expresión hacia la comunidad dentro del más amplio pluralismo religioso y social, sin distinción de origen, raza, o nacionalidad, con profundo respeto a las personas humanas.


La Asociación entiende la formación espiritual como parte de la formación integral de los jovenes, por lo que ofrecerá a todas las iglesias y convicciones religiosas la igualdad de oportunidades de educar en su fe.


La Asociación declara su autonomia institucional en el cumplimiento de sus fines con arreglo a la ley del país; su total independencia respecto de cualquier iglesia o convicción religiosa o filosofía; su absoluta prescindencia ideológica, política y sindical, asi como de toda corriente de opinión partidista o tendencia hegemónica.


La Asociación hace suyos los principios de afiliación de la Organización Mundial del Movimiento Scout, adhiriendo a los principios fundamentales de la Promesa y Ley establecidos por el fundador; declarando su carácter voluntario y abierto a todo credo, raza o nacionalidad; manteniendo una administración autónoma y adoptando el simbolo internacional de la Flor de Lis. En conformidad a la naturaleza del Movimiento Scout, a la exigencia del organismo internacional y las normas de la legislación nacional, la Asociación declara el carácter no paramilitar de su método.


Las autoridades de la Asociación, a todos los niveles respetarán y harán respetar el riguroso cumplimiento de los objetivos y principios del movimiento Scout. 

ARTICULO 1.16.
La Asociación es conciente de la dimensión comunitaria que tienen las religiones. Por esto considera normal que los scouts de una determinada convicción religiosa puedan formar como tales una comunidad de jóvenes espiritualmente animados e inspirados por su respectiva iglesia, tanto a escala local como en el plano nacional.

ARTICULO 1.17. 
Las personas que cumplen funciones de asesoría religiosa podrán existir a nivel de los Grupos Scouts, tanto homogéneos como heterogéneos. En el resto de las estructuras de la Asociación aquellos serán sustituidos por las Comisiones de Formación Religiosa, establecidas en los Estatutos.

ARTICULO 1.18. 
La política religiosa establecida por los organismos internacionales del Movimiento se aplica en la Asociación de Scouts del Paraguay en conformidad a sus Estatutos y el Reglamento.

 
DE LA NATURALEZA DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS INSTITUCIONALES.

ARTICULO 1.19. 
Las estructuras establecidas en este Reglamento se generan, ejercen su actividad y se inspiran en los principios señalados a continuación:

a.
La estructura de la Asociación se genera con el máximo de democracia que permita el desarrollo pedagógico del Método, de manera de asegurar el carácter dinámico del Movimiento.

b.
La estructura garantizará el máximo ejercicio de la autoridad que permita el carácter democrático del Movimiento, de manera de asegurar la orientación pedagógica.

c. 
Los principios de democracia y autoridad se sujetarán en su ejercicio al espíritu del Movimiento tal como se desprende de la obra de su Fundador y se aplicarán íntimamente relacionados entre sí.

d.
El carácter prioritario del Método determinará que las estructuras institucionales y las funciones administrativas constituyan un apoyo para la misión educativa del Movimiento.

e.
La administración de la Asociación, dentro de las normas técnicas que le son propias, adoptará aquellas que aseguren mayor eficiencia en la tarea de apoyo que realiza en el proceso educativo.

f. 
Concebimos a la administración como una estructura eficiente, lo más sencilla posible, que proporciona al Movimiento el mínimo necesario de organización. Nada más ajeno al espíritu del Método que una burocracia sofocante, contraria a su natural agilidad.

g.
La función administrativa no sólo debe ser una tarea del nivel nacional, sino que también debe ejercerse con expedición en los distintos niveles intermedios de la institución, Hasta el Grupo Scout debe proponerse un sistema ordenado de administración que sirva de modelo a los niños y jóvenes en el ejercicio futuro de esa responsabilidad.

ARTICULO 1.20.
Apoyado en lo expresado anteriormente, este Reglamento opta, en general, por el criterio de descentralización administrativa, en virtud del cual sólo se radican en la cúspide las decisiones y funciones de estricto orden nacional. Esto no significa desestimar la función orientadora de los niveles administrativos máximos, como tampoco desconocer la necesaria disciplina de la base para hacer posible el funcionamiento del sistema.

ARTICULO 1.21. 
La Asociación debería autofinanciarse, entendiendo que con ello preserva su autonomía y la calidad de sus servicios, lo que constituirá un factor de estímulo y superación para los jóvenes.


Ninguna ayuda externa a la institución podrá significar compromisos ajenos a su estilo y finalidad.

ARTICULO 1.22.
La Asociación valora especialmente el esfuerzo de aquellos dirigentes preparados que, reuniendo las condiciones requeridas, se entregan al servicio del Movimiento en tareas ejecutivas sujetas a remuneración.

ARTICULO 1.23. 
Una de las grandes preocupaciones de la administración de la Asociación será el perfeccionamiento de las relaciones entre sus distintos niveles, de manera de mantener contacto periódico y permanente con todas las bases del Movimiento en el país. Una información oportuna mantiene el diálogo interno, motiva una participación de todos y genera confianza en la conducción.

ARTICULO 1.24 
La difusión del Movimiento debe superar los márgenes de lo propiamente Scout y, en búsqueda de una temática universal, convertirse en reflejo de los intereses y aspiraciones de la juventud. El Movimiento busca lo que la juventud quiere y tiene el derecho de hablar en su nombre.


La difusión debe ser creativa, ideando formas nuevas y atrayentes de presentación; receptiva, interpretando las ansias de expresión de las bases del Movimiento; completa, comprendiendo no sólo información de los dirigentes, sino del quehacer mismo de los jóvenes; y descentralizada, siendo expresión tanto de las grandes ciudades como de los pueblos alejados.

ARTICULO 1.25. 
En el plano internacional la Asociación mantendrá el criterio de promover las mejores relaciones con todos los Scouts del mundo, en especial de la Región Interamericana, sin otra limitación que el interés de los jóvenes.


La Asociación podrá pertenecer a todos los organismos internacionales del Movimiento que estén reconocidos por la Conferencia Scout Mundial y en los cuales tuviera posibilidades de participar.


La Asociación estará atenta a todos los adelantos internacionales en materia pedagógica y proporcionará una adecuada información de las experiencias que realice en el plano nacional.


La Asociación reitera su adhesión a los principios inspiradores y normas de funcionamiento internacional del Movimiento Scout.

               DE LAS DEFINICIONES
ARTICULO 1.26. 
Toda vez que en el presente Reglamento se utilicen las palabras que a continuación se indican, tendrán el significado que en este artículo se señala:

a. En los casos en que aparezcan las expresiones "Asociación", “A.S.P.”, "Institución", "Movimiento" o "Scouts del Paraguay, se entiende que se refiere a la Asociación de Scouts del Paraguay.

b. Cuando figure el término "Organismos Territoriales", se entiende que se refiere a los Distritos y Zonas de la Institución en el país.

c. 
La palabra "Miembro" podrá usarse indistintamente como sinónimo de socio de la Asociación o integrante de un organismo colegiado.

d. Cuando se usa la expresión "Autoridades Institucionales", ésta se refiere a los miembros del Consejo Nacional, de la Corte Nacional, del Equipo Nacional, de los organismos territoriales y al Jefe del Grupo Scout en cada caso.

ARTICULO 1.27.
Declárase que en todos aquellos casos en que los Estatutos o este Reglamento utilicen las frases "La Asociación", la "Institución" u otras expresiones análogas para señalar el ejercicio de funciones o atribuciones, se entenderá que ellas corresponden al Consejo Nacional, a menos que tal ejercicio le sea encomendado expresamente a otra autoridad de la Asociación.

TITULO SEGUNDO

DEL PATRIMONIO

ARTICULO 2.1. 
Pertenecen al patrimonio de la Asociación todos los bienes muebles o inmuebles que ésta posea y utilice a través de los Grupos, Distritos, Zonas y Equipo Nacional, en todo el territorio de la República,

ARTICULO 2.2. 
De conformidad al Artículo 5 de los Estatutos, los inventarios de los distintos Grupos, se incorporarán a todos los bienes muebles o inmuebles de propiedad de la Asociación que estuvieren entregados a la responsabilidad del Comité Ejecutivo Nacional, de las Zonas o de los Distritos.


Los Grupos Scouts llevarán un inventario de los bienes que fueren adquiridos por el Grupo a nombre de la Asociación, En un inventario aparte señalarán los bienes propios de la Institución Patrocinante y de terceros que los hayan facilitado al respectivo Grupo.


Una copia del inventario de los bienes propios de la Asociación administrados por el Grupo Scout deberá enviarse al Comité Ejecutivo Distrital.

ARTICULO 2.3.
En caso de entrar en receso un Grupo Scout, el Asistente Distrital de Administración deberá levantar un inventario detallado y valorado de todos los bienes que poseía la entidad en receso y lo comunicará a la brevedad al Comité Ejecutivo Nacional. Al mismo tiempo, se constituirá en depositario provisional de esos bienes y comunicará al Comité Ejecutivo Nacional el nombre de las personas que no hicieren entrega oportuna de los mencionados bienes, con el objeto de que la Asociación demande las correspondientes responsabilidades civiles y penales.


Si dentro del año siguiente a su receso el Grupo Scout entrara en funcionamiento, el Distrito le asignará los mismos bienes que con anterioridad estaban a su cargo. Transcurrido un año del receso, el Grupo se considerará definitivamente disuelto.

ARTICULO 2.4. 
En caso de disolución de un Grupo Scout, de conformidad al Articulo 81 de los Estatutos, el Comité Ejecutivo Distrital deberá procurar que los bienes que administraba sean asignados a otros Grupos del mismo Distrito, o al menos de la misma Zona.


En caso de receso o disolución de un Grupo Scout, los bienes que éste administraba en comodato o en usufructo, serán restituídos al propietario.

ARTICULO 2.5. 
Además de las cuotas mencionadas en los Estatutos, los Grupos y Distritos podrán percibir cuotas de carácter voluntario que acuerden pagar sus integrantes.


Toda recaudación que los miembros de un Grupo Scout proyecten efectuar fuera del propio Grupo y que comprometa la imagen del Movimiento en la comunidad local, deberá contar con la previa autorización del Comité Ejecutivo Distrital o el nivel de supervisión operacional que corresponda.


Campañas similares organizadas por los Distritos deberán ser autorizadas previamente por el Director de Zona respectivo o la Dirección de Operaciones.


El Comité Ejecutivo Nacional entregará anualmente los criterios en base a los cuales los Directores de Zonas y Comités Ejecutivos Distritales autorizarán la realización de este tipo de campañas.

ARTICULO 2.6. 
El Consejo Nacional aprobará anualmente, las normas sobre Finanzas, Presupuesto y Contabilidad que regirán en el año siguiente, dentro de las atribuciones que les son propias. 

TITULO TERCERO 

DE LOS MIEMBROS

 
DE LOS MIEMBROS ACTIVOS

ARTICULO 3.1.
El Consejo Nacional delegará en el Director Ejecutivo la facultad de aceptar la solicitud de ingreso de un miembro activo, éste podrá delegarla a su vez en el Director de Operaciones, de Zona o de Distrito, según estime conveniente.

ARTICULO 3.2.
Toda solicitud debe contemplar el compromiso del postulante de cumplir y respetar las disposiciones legales, estatutarias, reglamentarias e institucionales que rigen a la Asociación.

ARTICULO 3.3.
Para ser miembro activo será necesario presentar a la autoridad en que se hubiere delegado facultades, la solicitud de ingreso a la Asociación. Las solicitudes serán individuales, pudiendo también ser conjuntas en el caso de miembros de un mismo Grupo Scout.


Aceptada la solicitud de ingreso y cancelada la cuota ordinaria del año respectivo fijada por el Comite Ejecutivo Nacional, el miembro activo acreditará tal calidad mediante la credencial scout otorgado por el Director Ejecutivo, o por el nivel operacional que este delegue.


A los efectos de ejercer sus derechos en la Asamblea Nacional Ordinaria deberá estar inscripto hasta seis meses antes del cierre del ejercicio económico financiero. Para las Asambleas Extraordinarias deberá estarlo hasta 45 días antes de la fecha de su realización.

ARTICULO 3.4. 
El contenido de las solicitudes y las normas de procedimiento para el registro serán dictadas anualmente por la Dirección de Operaciones.

ARTICULO 3.5. 
El derecho a ser elegido o designados para servir cargos directivos en la Asociación, lo tendrán también aquellas personas que, reuniendo todos los requisitos, en el momento de su elección o designación no están en actividad.

ARTICULO 3.6. 
En conformidad a lo establecido en el artículo 16 de los Estatutos, los miembros activos ejercerán su derecho a participar en el Consejo de Grupo, en la Asamblea de Distrito y en la Asamblea Nacional, sujetos a la siguientes modalidades:

a. Los miembros activos que forman parte de un Grupo Scout y que no ocupen un cargo en el Consejo de Grupo, delegan sus derechos en el miembro activo que dirige la Unidad a que pertenecen.

b. Los miembros activos que formen parte del Consejo de Grupo delegan sus derechos en el Jefe de Grupo y demás delegados del Grupo ante la Asamblea de Distrito.

c. 
Los miembros activos que formen parte de la Asamblea de Distrito, delegan sus derechos en el Director de Distrito y demás delegados del Distrito ante la Asamblea Nacional.

d. Los miembros activos que formen parte de cualquiera otra estructura distrital, delegan igualmente sus derechos en el Director de Distrito y demás delegados del Distrito ante la Asamblea Nacional.

e. Los miembros activos que formen parte del Equipo Nacional delegan sus derechos en el Director Ejecutivo.

f. 
Los miembros activos que formen parte de la Corte Nacional delegan sus derechos en el Presidente de la Corte de Nacional.

ARTICULO 3.7. 
En las elecciones que se llevaren a efecto en las Asambleas Distritales y en la Asamblea Nacional, los electores, emitirán su voto a conciencia.


En las demás votaciones que se efectúen en dichas Asambleas, los electores tendrán en principal consideración la opinión mayoritaria de sus representados.

ARTICULO 3.8. 
El Jefe de Grupo será subrogado por el Sub-Jefe de Grupo o, en su defecto, por el dirigente de Unidad que designe el Consejo de Grupo.


Los delegados del Grupo ante la Asamblea de Distrito serán subrogados por los miembros activos del Grupo que designe el respectivo Consejo.


El Director de Distrito será subrogado por el miembro activo que éste designe de entre los integrantes del Comité Ejecutivo Distrital.


Los demás delegados del Distrito ante la Asamblea Nacional, designarán a un subrogante de entre los miembros activos que la misma asamblea haya elegido como suplentes.


Los miembros directivos del Equipo nacional serán subrogados por la persona que designe el respectivo Director.


La subrogación en el Consejo Nacional se regirá por las normas establecidas en los Estatutos.


Las Asambleas Nacionales deberán convocarse en la forma establecida en los Estatutos.


Las demás estructuras colegiadas a todo nivel serán convocadas en la forma en que se establezca en cada caso.

ARTICULO 3.9. 
La Corte Nacional delegará en el Nivel operacional que corresponda, los casos que las infracciones dieren origen hasta la medida de suspensión.


En los casos en que hubiere indicio, denuncia o hechos que configuren causales de expulsión, Artículo 22 letra a. y b. de los Estatutos, el Comite Ejecutivo Nacional dispondrá la intervención de la estructura afectada, a través del nivel operacional que corresponda.


El resultado de la intervención con todos los antecedentes, se remitirá a la Corte Nacional para su estudio correspondiente.


La medida de expulsión sólo podrá ser aplicada por la Corte Nacional.


Serán apelables ante el Consejo Nacional sólo las sanciones establecidas en el Articulo 22.

ARTICULO 3.10. 
Para los efectos del Artículo 22 letra a. de los Estatutos se entiende que el incumplimiento es grave cuando causa un deterioro considerable a la Asociación o a sus miembros, especialmente a sus autoridades institucionales; sea de carácter económico, moral o institucional, o cuando se falta gravemente al propósito y principios del Movimiento.


A los efectos de la letra b., del citado artículo, se entiende que se causa grave daño de hecho, de palabra o por escrito a los intereses, objetivos o principios de la Asociación, cuando el ejecutor lo hace voluntariamente o cuando no ha empleado la mínima diligencia y cuidado en la ejecución del hecho que lo motivo; cuando conscientemente afecta al prestigio y la imagen de la Asociación o sus miembros, especialmente a sus autoridades institucionales; o cuando provoca, por negligencia o premeditadamente, el deterioro o la pérdida de los bienes. 

 
DE LOS MIEMBROS BENEFICIARIOS

ARTICULO 3.11.
Son miembros beneficiarios los niños y jovenes de uno y otro sexo que esten registrados como integrantes de las ramas Menores, intermedias o Mayores, y que participen del Programa que se les ofrezca en su respectiva Unidad.

ARTICULO 3.12. 
Para ser miembro beneficiario será necesario presentar una solicitud al respectivo Consejo de Grupo. La solicitud será individual, en conformidad a las directivas que entregue la Dirección de Operaciones.


Toda solicitud deberá ser suscrita por el padre del postulante, por su madre en caso de faltar aquel o por su representante legal.


El Consejo de Grupo velará porque se lleve un registro de todas las solicitudes presentadas, indicándose si han sido aprobadas o no.

ARTICULO 3.13.
La calidad de miembro beneficiario se acreditará mediante una credencial otorgada por el Director Ejecutivo de la Asociación o por el nivel operacional en que delegue. A los efectos de contabilizar los miembros benefeciarios del Distrito para la Asamblea Nacional Ordinaria, de conformidad al Articulo 32 letra a. número 3 de los Estatutos, deberán estar inscriptos tres meses antes del cierre del ejercicio económico financiero de la A.S.P. 


El Consejo de Grupo registrará periódicamente ante la Asociación los nuevos miembros beneficiarios que haya aceptado, conjuntamente con el pago de la cuota respectiva, según las normas establecidas.

ARTICULO 3.14. 
La calidad de miembro beneficiario se pierde por alguna de las siguientes causales:

a.
Por fallecimiento.

b.
Por renuncia presentada al Dirigente de la respectiva Unidad.

c. 
Por petición de abandono del Grupo Scout, en atención a razones metodológicas o disciplinarias, formulada por la estructura de la Unidad que determine el Método.

d.
Por inactividad durante más de sesenta (60) días sin causa justificada o por simple abandono durante igual lapso.

ARTICULO 3.15.
Los miembros beneficiarios podrán ser sancionados por las faltas que cometen sólo con alguna de las siguientes medidas:

a. Amonestación verbal o escrita.

b. Privación hasta por sesenta (60) días de los beneficios que otorgue la Asociación.

c. 
Suspensión hasta por un año de los derechos que tenga en la Asociación. Las causales de suspensión serán las mismas establecidas en el artículo 21 de los Estatutos.

Las infracciones a los Estatutos y al Reglamento en que incurran los miembros beneficiarios serán conocidas y sancionadas en única instancia de acuerdo a la metodología de cada Unidad.


DE LOS MIEMBROS COLABORADORES Y HONORARIOS

ARTICULO 3.16. 
Son miembros colaboradores las personas mencionadas en el artículo 10 de los Estatutos. 

ARTICULO 3.17. 
El Consejo Nacional delegará en el Director Ejecutivo la facultad de otorgar la calidad de miembro Colaborador, quien podrá delegar a su vez en el Director de Operaciones, o en el Comite Ejecutivo de Zona o Distrito.

ARTICULO 3.18. 
Los miembros Colaboradores estarán obligados a las prestaciones y servicios que ellos voluntariamente hubiesen ofrecido; aplicandoseles las disposiciones del artículo 15 de los Estatutos y las de este Reglamento sobre las mismas materias.

ARTICULO 3.19. 
Los miembros Honorarios no tendrán derechos ni obligaciones en la Asociación, pero estarán facultados para concurrir y ocupar un lugar entre las autoridades en los actos oficiales públicos de la Asociación.

ARTICULO 3.20. 
Para proponer la designación de un miembro Honorario a la Corte Nacional, el Consejo puede proceder a iniciativa de cualquier miembro activo de la Asociación.


La persona propuesta puede o no ser miembro de la Asociación.


Debe acreditarse su conducta irreprochable y debe haber servido de manera distinguida a la juventud o al Movimiento Scout. La proposición puede recaer en nacionales o extranjeros y también puede otorgarse post mortem.


El Consejo deberá considerar la proposición en el plazo máximo de sesenta (60) días, contados desde que tomó conocimiento de la iniciativa, El procedimiento a seguir se determinará en cada caso.


El quórum de dos tercios exigidos por los Estatutos se entenderá con relación a los miembros presentes en la sala, Aprobada la proposición, los antecedentes serán elevados a la Corte Nacional. Si no reuniere el quórum suficiente, la iniciativa será desestimada y no podrá ser repuesta hasta después de un año.

ARTICULO 3.21. 
La Corte Nacional deberá emitir un pronunciamiento sobre la proposición del Consejo en el plazo máximo de sesenta (60) días, contados desde que tomó conocimiento de ella. El procedimiento será determinado 
libremente en cada caso.

ARTICULO 3.22. 
La calidad de Miembro Honorario se acreditará mediante un diploma y un distintivo especial otorgado por la Corte Nacional en acto solemne.


El Comité Ejecutivo Nacional llevará un Libro de Honor en que consten las designaciones de Miembros Honorarios otorgadas por la Corte Nacional, con expresión del acuerdo y los méritos que lo motivaron en cada caso.

ARTICULO 3.23. 
Los Miembros Honorarios no estarán sujetos a medidas disciplinarias, pero la calidad de tal puede ser retirada por la Corte Nacional de la misma forma en que fue otorgada, por pérdida de los requisitos o méritos que la justificaron en su oportunidad.


De los retiros se dejará constancia en el Libro de Honor.

TITULO CUARTO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

ARTICULO 4.1. 
La Asamblea Nacional es la máxima autoridad de la Asociación y representa al conjunto de los miembros. Habrá Asambleas Nacionales Ordinarias y Extraordinarias.


Sus acuerdos obligan a los miembros presentes y ausentes, siempre que hubieren sido tomados en la forma establecida por los Estatutos y no fueren contrarios a las leyes y al Reglamento.

ARTICULO 4.2.
Las Asambleas Nacionales Ordinarias se regirán por lo establecido en el artículo 26 de los Estatutos y las disposiciones contenidas en el Reglamento y serán convocadas con los requisitos establecidos en el artículo 29 de los Estatutos.


Si la Asamblea se planifica para más de un día, deberá indicarse tal circunstancia en la citación, tanto en las cartas como en las circulares .

ARTICULO 4.3. 
En las Asambleas Nacionales Ordinarias se tratarán las materias señaladas en la convocatoria respectiva; y además podrá verse cualquier otra materia con la sola excepción de las que exclusivamente le corresponden a la Asamblea Nacional Extraordinaria, de conformidad al artículo 28 de los Estatutos.

ARTICULO 4.4. 
Serán miembros de la Asamblea Nacional con plenos derechos, las personas señaladas en el artículo 32 letra (a) de los Estatutos.

ARTICULO 4.5. 
A los efectos de constituir los miembros de la Asamblea establecida en el artículo 32 letra a. No 3, se procederá de la siguiente manera:

a.
Los Grupos scouts del país estarán representados en la Asamblea de Distrito con tantos representantes como unidades en funcionamiento tengan registrados en la Asociación y que esten constituídos al menos por dos unidades consecutivas que aseguren la progresión metódologica. Se consideran unidades en funcionamiento aquellos que tengan registrados y cancelados un minimo de:

Ramas Menores

:12 miembros beneficiarios.

Ramas Intermedias
:16 miembros beneficiarios.

Ramas Mayores:
Pioneros
: 8 miembros beneficiarios.


Rovers
: 8 miembros beneficiarios.

b.
Los representantes citados precedentemente, serán elegidos en sus respectivos Grupos por todos los miembros mayores de diez y ocho años registrados en la Institución que desempeñen cualquiera de los cargos o funciones dentro del Grupo establecido por el Método y este Reglamento.

c.
Las Asambleas de Distritos se llevarán a cabo, conforme al calendario que establezca la Corte Nacional, para el efecto será designará un representante con todas la atribuciones inherentes al caso.

d.
La Asamblea de Distrito será presidida por el Director de Distrito o en su defecto por el representante designado por la Corte Nacional , que nombrará un Secretario para el efecto, constituyendose este último en el lugar designado, donde procederá a la acreditación de los representantes de los Grupos, recibirá la postulación de el o los candidatos a representantes del Distrito .


ARTICULO 4.6.
En conformidad al artículo 30 de los Estatutos, para que se constituya una Asamblea Nacional, es preciso que se encuentren presentes, la mayoría absoluta de sus miembros empadronados con derecho a voto, esto es, la mitad más uno de ellos.


Para adoptar cualquier resolución, es necesario que estén de acuerdo la mayoría absoluta de sus miembros presentes, conforme al artículo 31 de los Estatutos, salvo en aquellas casos en que la ley, los Estatutos o el Reglamento hayan fijado una mayoría especial.

ARTICULO 4.7. 
Las Asambleas Nacionales serán presididas por el Presidente de la Asociación, quien en el desempeño de sus funciones tendrá las facultades disciplinarias sobre las personas que se encuentren en la Asamblea. Podrá amonestar de palabra a todas las personas que tengan una conducta inconveniente de cualquier índole y que perturben el normal desenvolvimiento de la reunión. En caso de reincidencia, el Presidente podrá privar al infractor del uso de la palabra, y si insistiera en su actitud, podrá obligarlo a hacer abandono de la sala.


El uso abusivo e indiscriminado de esta facultad por parte del Presidente, podrá dar lugar a que la Asamblea Nacional por los dos tercios de sus miembros presentes, acuerde reemplazarlo por quien reglamentariamente lo subrogue, para el solo efecto de continuar dirigiendo la Asamblea, sin que por ello quede privado de los demás derechos que le confieren los Estatutos y el Reglamento.


Si el Presidente lo estima conveniente, en cualquier momento de la Asamblea puede designar un Moderador de entre sus miembros, con el solo objeto que dirija el debate.

ARTICULO 4.8. 
Para hacer uso de la palabra durante las sesiones de la Asamblea, será necesario solicitarla al Presidente de ella o a quien haga sus veces. El Presidente procurará establecer un sistema que asegure el uso democrático, respetuoso y breve de la palabra a los asambleistas.


Las mociones realizadas por los miembros de la Asamblea pueden ser: DE ORDEN, DE RESOLUCION Y DE RECONSIDERACION.


Son mociones de ORDEN : Las de dar un asunto por suficientemente debatido, declararlo fuera del orden del día, limitar el tiempo de exposición de los oradores, cerrar la lista de oradores o la de pasar a la Asamblea a cuarto intermedio. Las mociones de orden interrumpen al orador en el uso de la palabra y el Presidente las hará votar de inmediato y sin debate.


Son mociones de RESOLUCION : Las vinculadas al fondo de la cuestión o asunto discutido. Las mismas serán objeto de votación solo después de agotado el debate.


Son mociones de RECONSIDERACION : Las efectuadas por más de diez miembros, en forma escrita, solicitando vuelva a ser discutida y votada alguna cuestión ya resuelta por la Asamblea. Para que proceda la reconsideración se requiere el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros presentes, y que no haya sido rechazada anteriormente una petición similar respecto de la misma resolución.

ARTICULO 4.9. 
Para la aprobación de las mociones se requiere mayoría absoluta, salvo que se refieran a la modificación de los Estatutos de la Asociación o a la disolución de la Asociación, necesitándose en estos supuestos el voto afirmativo de las tres cuartas partes de los miembros con derecho a voto.


La votación en las cuestiones debatidas serán nominal y de viva voz, salvo que la Asamblea resuelva lo contrario, excepto en la elección de autoridades, en cuyo caso las votaciones necesariamente serán secretas, de acuerdo con las disposiciones del Código Electoral.

ARTICULO 4.10.
Además de los miembros activos de la Asociación que según los Estatutos tienen derecho a participar en las Asambleas Nacionales, podrán concurrir a ellas, en calidad de invitados, las personas que determine el Consejo Nacional. Estos invitados sólo tendrán derecho a voz. 


Todo posible invitado que pueda sugerir algún miembro de la Asamblea Nacional, debe ser puesto en conocimiento del Consejo Nacional, quien decidirá en definitiva, si lo estima conveniente, cursando la invitación respectiva.


En todo caso, la Asamblea Nacional, en cualquier momento podrá acordar sesionar sólo con sus miembros.

ARTICULO 4.11.
El Secretario del Consejo actuará como Secretario de la Asamblea Nacional. 


Todas las deliberaciones y acuerdos de la Asamblea deberán constar por escrito en un Libro de Actas de la Asamblea Nacional. Este libro deberá ser encuadernado y foliado, y las actas deberán estamparse en forma manuscrita.


Al final del acta deberán firmar el Presidente de la Asociación o quien lo subrogue, el Secretario del Consejo y tres miembros designados por la
propia Asamblea Nacional.


Cualquier miembro de la Asamblea Nacional podrá exigir que se deje constancia al final del Acta, de su reclamo basado en vicios relativos a la convocatoria, constitución o desarrollo de la Asamblea

ARTICULO 4.12. 
Anualmente en la Asamblea Nacional Ordinaria, se procederá a renovar parcialmente por tercio el Consejo Nacional y la Corte Nacional, en conformidad a lo dispuesto en los Artículos 37 letra a. y 63 de los Estatutos, respectivamente.

ARTICULO 4.13. 
Después de leida la Memoria, rendidos el Inventario y el Balance Anual, y presentado el informe de la Comisión Revisora de Cuentas, deberá procederse a la elección de las autoridades señaladas en los artículos precedentes.


Corresponde en conformidad a los dispuesto en el artículo 64 Ietra e. de los Estatutos, a la Corte Nacional la supervisión y control del proceso electoral durante las Asambleas Nacionales, constituyendose en JUNTA ELECTORAL.

ARTICULO 4.14. 
Los miembros de la Corte Nacional que en la Asamblea Nacional correspondiente postularen a la reelección u otro cargo, se abstendrán absolutamente de participar en ella en el cumplimiento de esta función electoral. Si al aplicar esta norma la Corte Nacional se redujera a menos de tres miembros con funciones electorales, el Consejo Nacional le designará integrantes temporales que no sean candidatos a ningún cargo hasta imponer esta cantidad.

ARTICULO 4.15. 
Las principales funciones de la Corte Nacional como Junta Electoral son las siguientes:

a.
Constituirse, procediendo a designar de entre sus miembros a un Presidente y a un Secretario.

b. Organizar el acto electoral.

c. Disponer las publicaciones de ley.

d. Confeccionar el Padrón electoral y disponer la públicación en la sede de la Asociación de Scouts del Paraguay.

e. Recibir los nombres de Candidatos y aprobarlos si estos llenan los requisitos estatutarios y reglamentarios.

f. Pronunciarse sobre las anulaciones, las tachas de electores y reclamos que se formularen.

g. Recibir los votos, escrutarlos, proclamar a los candidatos electos.

h. Resolver las cuestiones que pudieran plantearse durante los comicios y el periodo pre asambleario. Las resoluciones, tachas y anulaciones dictadas por la Junta Electoral podrán ser apeladas ante el Consejo Nacional, de acuerdo al procedimiento establecido por la Junta Electoral.

i. 
Constituir la o las mesas receptoras de sufragio y habilitar un recinto adecuado, con el fin de que todos los electores puedan marcar sus preferencias en forma individual, libre y secreta. En este mismo lugar se realizarán públicamente los escrutinios.

ARTICULO 4.16. 
Si un número de candidatos obtuviera un mismo número de votos, se procederá a una nueva elección sólo entre aquellos que alcanzaron igual votación, tantas veces como fuera necesario.

ARTICULO 4.17 
Para la elección de los miembros del Consejo Nacional y la Corte Nacional, las postulaciones deberán ser presentadas en dos ejemplares iguales, ambas firmadas por los candidatos en prueba de conformidad. Las postulaciones deberán contar con un responsable, debidamente autorizado por la Junta Electoral, quien fungirá de Apoderado, con facultades prevista en la ley respectiva. El responsable de las postulaciones recibirá uno de los ejemplares con la firma y sello del Secretario de la Junta Electoral y la constancia del día y hora de su presentación.

ARTICULO 4.18. 
Fenecido el plazo para la presentación de candidatos, estará abierto el periodo de tachas y reclamos en el plazo establecido por la Corte, luego del cual deberá expedirse la Junta Electoral.

ARTICULO 4.19
El Padrón electoral deberá estar confeccionado diez días antes de la Asamblea con la nómina de miembros habilitados para el acto eleccionario y entregados a los apoderados.

ARTICULO 4.20
El acto eleccionario se desarrollará en la sede de la Asociación, en el día y hora fijada en la convocatoria.

ARTICULO 4.21
La Junta Electoral imprimirá boletines de voto, uno para el Consejo Nacional y otro para la Corte Nacional.

ARTICULO 4.22
El voto será secreto y se marcará en los boletines impresos por la Junta Electoral, siendo depositada en la urna correspondiente. Toda marca o señal puesta en el mismo y detectada por la mesa receptora facultará a esta su anulación inmediata. El sufragante deberá presentar obligatoriamente su cédula de identidad para emitir su voto.  

ARTICULO 4.23. 
Una vez terminado el escrutinio la Junta Electoral integrará el Consejo Nacional y la Corte Nacional, conforme a los candidatos que hubieren obtenido las tres y dos primeras mayorías respectivamente, proclamando a los electos, todo lo cual constará en acta firmado por los miembros de la Junta Electoral.

ARTICULO 4.24. 
En la Asamblea Nacional Ordinaria de cada año, de conformidad al Articulo 34 de los Estatutos, deberá elegirse la Comisión Revisora de Cuentas, la que estará integrada por tres miembros de la Asamblea. La misma podrá ser hecha a propuesta de los Asambleistas y votadas a viva voz, a menos que algún miembro solicite que la misma sea efectuada en votación secreta.

TITULO QUINTO

DEL CONSEJO NACIONAL

ARTICULO 5.1. 
El Consejo Nacional tiene por finalidad fundamental dirigir la Asociación, de acuerdo a la ley, los Estatutos, el Reglamento, los acuerdos de la Asamblea Nacional y en conformidad a las normas que él mismo adopte. En receso de la Asamblea Nacional es la autoridad máxima de la Asociación.


Sus atribuciones y las de sus miembros y las normas referentes a su funcionamiento están detalladas ampliamente en el artículo 40 de los Estatutos, en las disposiciones de este Título y en diversos artículos de este Reglamento.

ARTICULO 5.2. 
El Consejo Nacional podrá dictar normas y adoptar acuerdos con el objeto de dar cumplimiento a los objetivos propuestos en los Estatutos y Reglamento. Dichas normas y acuerdos tendrán plena obligatoriedad para los miembros, funcionarios y organismos de la Asociación.

ARTICULO 5.3. 
El Consejo Nacional es la única autoridad de la Asociación facultada en conformidad al artículo 40 letra n. de los Estatutos, para interpretar los textos que presentan dudas con motivo de la aplicación de los Estatutos o de este Reglamento. asimismo, el Consejo Nacional podrá complementar dichos textos cuando se hubieren omitido disposiciones necesarias para su correcta aplicación, dictando las normas del caso.

ARTICULO 5.4. 
El Consejo Nacional está facultado para autorizar en casos calificados que miembros activos de la Asociación tengan al mismo tiempo la calidad de funcionarios remunerados, no pudiendo estas personas participar en las decisiones en que directa o indirectamente se fijen o modifiquen sus remuneraciones.

ARTICULO 5.5. 
En relación con el artículo 42 de los Estatutos, se entiende que un miembro del Consejo Nacional se encuentra imposibilitado de desempeñar un cargo, cuando física, moral o síquicamente no estuviere apto para ello. En los casos del citado artículo, el Consejo Nacional procederá a nombrar un reemplazante que durará en sus funciones hasta la siguiente Asamblea Nacional Ordinaria. El reemplazante deberá ser un miembro activo de la Asociación y no pertenecer al Consejo Nacional.

ARTICULO 5.6. 
En conformidad con el artículo 46 letra g. de los Estatutos, le corresponde al Presidente Nacional delegar parte de sus funciones, con acuerdo del Consejo, al Director Ejecutivo para firmar los cheques, giros o retiros de dineros que procedan.


En todas las operaciones relacionadas con cuentas corrientes bancarias el Consejo Nacional, además, designará otras personas que concurran en calidad de segundas firmas, para los casos de inhabilidad o imposibilidad ocasional de los mandatarios generales en el inciso anterior.

ARTICULO 5.7. 
El Secretario del Consejo reviste la calidad de Depositario de Fe de la Asociación, correspondiéndole certificar la autenticidad de los documentos y copias de ellos, emanados de las autoridades de la Asociación.


Entre sus funciones el Secretario del Consejo deberá, además de las señaladas en el artículo 49 de los Estatutos, contabilizar el quórum necesario para celebrar reuniones y para adoptar acuerdos en ellas, tanto de la Asamblea como del Consejo Nacional y certificar la calidad de miembro en casos de duda.

ARTICULO 5.8. 
Con referencia al Articulo 40 letra o. y tratándose de materias jurídicas y siempre que fuere necesario por las características técnicas del caso, podrá también delegar parte de sus atribuciones en una persona ajena a la institución. En tal caso será necesario hacerlo mediante escritura pública.

ARTICULO 5.9. 
En conformidad a lo dispuesto en los Estatutos, el Consejo Nacional puede delegar atribuciones en sus miembros, crear Comisiones Especiales y designar sus integrantes.


De este modo, para la mejor administración de la Asociación y realización del Programa, el Consejo puede estructurarse en Comités formados por dos o más Consejeros y delegar en ellos cierto tipo o grupo de facultades.


Los Comités se distinguirán de las Comisiones Especiales en que sólo estarán formados por Consejeros Nacionales. La duración, atribuciones y Consejeros integrantes lo determinará el propio Consejo Nacional.


Estos Comités podrán coordinar a varias Comisiones Permanentes y/o especiales, cuidando de no entorpecer las atribuciones que dichas Comisiones tienen fijadas por Estatutos, Reglamento o acuerdos del Consejo Nacional.

ARTICULO 5.10. 
La Oficina Scout Nacional será la sede del Consejo Nacional y de las demás estructuras nacionales, y dependerá administrativamente del Director Ejecutivo.

ARTICULO 5.11. 
Los miembros del Consejo Nacional quienes no reunan los requisitos establecidos en el artículo 8 de los Estatutos, deberán cumplir las condiciones requeridas hasta seis (6) meses después de su elección. La Dirección de Método Educativo establecerá las formas y condiciones en que se dará cumplimiento al citado Articulo, teniendo presente cada caso en particular. Si transcurrido dicho plazo no diere cumplimiento, cesará en el cargo y será reemplazado.


El Consejo le nombrará un reemplazante hasta la próxima Asamblea.

ARTICULO 5.12. 
Los miembros del Consejo Nacional que no asistieren a tres reuniones consecutivas o cuatro alternadas en forma injustificada, incurrirá en las causales de destitución en conformidad con el artículo 24 de los Estatutos.


Se entenderá como ausencia justificada aquellas realizadas por escrito hasta 48 horas y en forma verbal hasta 8 horas antes de la prevista para la reunión.


Los casos de Fuerza Mayor o Caso Fortuíto, por los que no puedan asistir a las reuniones previstas, serán justificadas hasta 24 horas después de dicha reunión con el Secretario Nacional.

TITULO SEXTO

DEL EQUIPO NACIONAL

ARTICULO 6.1.
El Equipo Nacional estará compuesto conforme lo establece el artículo 52 de los Estatutos.

ARTICULO 6.2.
Las Direcciones funcionales mencionadas en el artículo 52 letra a. y 54 de los Estatutos son las siguientes:


a. Dirección de Operaciones


b. Dirección de Metodo Educativo


c. Dirección de Apoyo Institucional.


El Director Ejecutivo podrá crear otras Direcciones, teniendo en cuenta las necesidades de la Asociación, previo acuerdo del Consejo Nacional.

ARTICULO 6.3 . 
El Equipo Nacional o el Comite Ejecutivo Nacional podrán reunirse cuantas veces fuere necesaria, a los efectos de tratar la buena marcha de la Institución.

ARTICULO 6.4. 
La Dirección de Método Educativo tendrá como responsabilidad implementar el Programa de Jóvenes y la Formación de Dirigentes.


Las Comisiones de Ramas serán partes integrantes del área de Programa.


En el área de Formación, el Equipo Nacional de Formación estará integrado por todas las personas que la Dirección de Método Educativo, Comisión de Educación y el Comite Ejecutivo consideren necesarias para la implementación de la Pólitica de Adultos, conforme a los lineamientos establecidos por la Organización Mundial del Movimiento Scout y la Oficina Regional.

ARTICULO 6.5. 
La Dirección de Operaciones tendrá como responsabilidad velar por el cumplimiento en todos los niveles de la estructura institucional establecida por el Método y la Pólitica de la Asociación. A su cargo quedará todo lo relacionado a estructura Zonales, Distritales y de Base.


Igualmente quedará bajo dicha dirección lo concerniente a las Comunicaciones y Registros de los miembros de la A.S.P.

ARTICULO 6.6. 
La Dirección de Apoyo Institucional tendrá como responsabilidad coordinar las áreas de Recursos Financieros de la Institución, Administración de los fondos y bienes y las Relaciones Institucionales.

ARTICULO 6.7.
Dentro del área Administrativa de la Dirección de Apoyo Institucional, corresponde al Departamento de Administración :

a.
Recaudar las cuotas establecidas en los Estatutos y mantener el control de su pago.

b.
Llevar al día la contabilidad de la Asociación y preparar el Balance general y el Presupuesto correspondiente.

c. 
Llevar el control de las remuneraciones, honorarios, leyes sociales, gastos de representación y otros similares de los funcionarios de la Asociación, como asimismo de los gastos de representación de los miembros de la Institución que hubiera autorizado el Consejo Nacional.

d.
Llevar el control actualizado de los contratos de trabajo que la Asociación suscriba.

e.
Mantener al día el inventario de todos los bienes que la Asociación posee en el país.

f. 
Depositar los fondos de la Asociación en las cuentas corrientes o de ahorro que ésta mantenga en bancos u otras instituciones financieras.

ARTICULO 6.8 

Las distintas Direcciones están facultadas a formar Equipos de trabajos, departamentos o Comisiones, que a criterio de cada Dirección y con acuerdo del Comite Ejecutivo favorezcan la implementación del método y programa scout.

ARTICULO 6.9. 
El Comisionado Internacional de conformidad al Articulo 60 de los Estatutos tendrá como responsabilidad ejecutar la polìtica internacional y además las siguientes:

a.
Estimular entre los scouts y dirigentes en cooperación con las Asociaciones de otros paises, un sentido vivo de pertenecer no solo a su propio grupo o nación sino que, además a la hermandad mundial de los scouts.

b.
Trabajar con los que ostentan su mismo cargo en otros paises para extender el intercambio de información, ideas, visitas, eventos y actividades scouts combinadas.

c.
Constituir el canal por el que se ofrece una comunicación creciente de noticias  e informaciones entre los miembros del movimiento.

d.
Atender las espectativas de los miembros beneficiarios, pensando primero en ellos, en sus esperanzas, necesidades e intereses.

e.
Compartir con los colegas de otros paises los éxitos, realizaciones y resultados.

f. 
Lograr que su equipo de apoyo lo secunde en tareas especificas.

g.
Lograr que el organizador del Jamboree en el Aire de la Asociación promueva con anticipación el evento.

h. 
Motivar y ayudar a los grupos scouts del país para que inviten a scouts del extranjero a sus campamentos, reuniones y celebraciones. Asimismo ofrecer hospitalidad en hogares scouts.

i. 
Recibir y despachar la correspondencia internacional.

j.
Elevar un informe mensual, de las correspondencias recibidas y remitidas, al Comite Ejecutivo Nacional.

k.
Mantener contacto regular con la Oficina Scout Mundial y la Oficina Interamericana, enviando informes, encuestas, cuestionarios, censos, cuotas de afiliación etc.

l.
Atender la recepción y bienvenida de los scouts visitantes y actuar de consejero de los scouts que van al extranjero.

m. Otorgar el pasaporte scout.

n.
Brindar informaciones sobre direcciones de otros paises, lugares para acampar, cursos de capacitación etc.

o.
Las demás funciones que le encomiende el Comite Ejecutivo Nacional. 

TITULO SEPTIMO

DE LAS COMISIONES NACIONALES

 
DE LA COMISION DE EDUCACION

ARTICULO 7.1. 
La Comisión de Educación, de acuerdo con el artículo 58 de los Estatutos, tendrán carácter permanente y estará presidida y dirigida por el Director Ejecutivo.


Será responsable del programa de formación de los dirigentes, aprobará el trabajo metodológico de las Ramas, mantendrá un contacto estrecho con el Equipo Nacional de Formación y brindará un apoyo permanente a los Distritos y Zonas en su función formadora.

ARTICULO 7.2. 
La Comisión Nacional de Educación estarán integrada por las siguientes personas:

a.
El Director Ejecutivo, quien la presidirá.

b.
El Director de Método Educativo.

c. 
EL Director de Operaciones.

d.
El Asesor de Formación Religiosa.

e.
Dos miembros electos del Consejo Nacional.

f.
Tres dirigentes que ejerzan funciones como Formadores.


Esa participación deberá contar con la aprobación del Comité Ejecutivo .

ARTICULO 7.3.
La Comisión Nacional de Educación tiene las siguientes responsabilidades:

a.
Crear, promover, actualizar y aplicar un sistema de formación de Dirigentes de Unidad, de acuerdo a las necesidades del Programa de la Asociación.

b.
Implementar el programa de formación, en conformidad a la necesidad del Programa de la Asociación y de las orientaciones internacionales del Movimiento Scout en esta área.

c. 
Apoyar, aprobar y sugerir modificaciones en cuanto los trabajos y documentos elaborados por las Comisiones Nacionales de Rama en lo referente al contenido de sus programas educativos.

d.
Complementar las disposiciones de este Reglamento sobre formación de dirigentes en general, elaborando las normas necesarias para un mejor apoyo a éstos y supervisando su cumplimiento.

e.
Estudiar y elaborar publicaciones de carácter general que crea necesarias para la mejor aplicación del Método Scout. También podrá adoptar como publicación oficial de la Asociación, trabajos realizados por personas o instituciones ajenas a la Comisión. La calificación de publicación oficial en esta materia es privativa de la Comisión de Educación.

f.
Validar los cursos realizados por dirigentes de la Asociación en otras instituciones o en el extranjero, previo examen de los antecedentes que éstos presenten.

g.
Las demás atribuciones que les entregue el Reglamento o les encomiende la Asociación a través de sus autoridades institucionales en uso de sus facultades.

 
DEL EQUIPO NACIONAL DE FORMACION

ARTICULO 7.4. 
Existirá un Equipo Nacional de Formación cuya finalidad es asesorar a la Comisión Nacional de Educación; participar en la elaboración, revisión y adaptación de contenidos del Programa de Formación de los dirigentes de Unidad y colaborar en la dirección de cursos y demás actividades de formación de dichos dirigentes.

ARTICULO 7.5. 
Las funciones del Equipo Nacional de Formación son las que se indican a continuación:

a.
Elaborar, revisar y adaptar contenidos para los Cursos del Programa de Formación de dirigentes de Unidad y proponerlos para la aprobación por la Comisión de Educación .

b.
Dirigir y colaborar en el dictado de los cursos del Programa de Formación de Dirigentes de Unidad.

c.
Colaborar en la supervisión del proceso de seguimiento de los dirigentes después de los cursos.

d.
Intercambiar entre sus miembros experiencias educativas y metodológicas, a fin de enriquecer su aporte al Programa de Formación.

e.
Colaborar permanentemente a la mayor capacitación y al crecimiento personal de sus miembros.

f.
Las demás atribuciones que le encomiende la Comisión de Educación o el Comisionado Nacional de Formación , en uso de sus facultades.

ARTICULO 7.6. 
El Equipo Nacional de Formación será presidido y coordinado por el Comisionado Nacional de Formación, quien, además, fijará su programa anual de acuerdo al programa general de la Asociación.


DE LAS COMISIONES NACIONALES DE RAMA

ARTICULO 7.7. 
Las Comisiones Nacionales de Rama, en conformidad con el artículo 58 de los Estatutos, tendrán carácter permanente y estarán presididas y dirigidas por los respectivos Comisionados Nacionales.


Las Comisiones Nacionales de Rama dependerán operacionalmente del Comisionado Nacional de Programa y mantendrán una permanente interrelación con la Comisión Nacional de Educación, ya sea en el plano de la Formación de dirigentes como en la proposición de los contenidos para la metodología propia de su Rama.


Para la orientación y conducción del Programa de su Rama, las Comisiones Nacionales operarán a través de las estructuras territoriales de la Asociación.

ARTICULO 7.8. 
Las Comisiones Nacionales de Rama estarán integradas por los Comisionados Nacionales respectivos y por todos los miembros propuestos por el Comisionado, previo acuerdo del Comisionado de Programa.


Los miembros de las Comisiones Nacionales de Rama deberán estar en posición del Nivel Básico. Sin embargo, en casos calificados se admitirá como miembros de estas Comisiones a personas que no estén en posesión del Nivel Básico, siempre y cuando exista el compromiso formal de completar el nivel básico en un plazo que no exceda de seis meses.


La calificación de estos casos corresponde al Comite Ejecutivo y comunicado a la Comisión de Educación.

ARTICULO 7.9. 
La Comisión Nacional de Rama tiene las siguientes responsabilidades:

a.
Velar por la correcta aplicación del Método en su Rama.

b.
Promover la profundización y actualización de la Metodología.

c. 
Elaboración del material educativo para los miembros beneficiarios de su Rama y proponerlo a la Red de Elaboración del Material Educativo Nacional y a la Comisión de Educación.

d.
Preparar y publicar los documentos necesarios para la aplicación de la metodología y del Programa de su Rama. Estas publicaciones deberán contar con la aprobación de la Comisión de Educación.

e.
Colaborar con el Comisionado Nacional de Formación en el dictado de cursos y actividades propias del Programa de Formación de Dirigentes.

f. 
Promover la realización de encuentros, jornadas y seminarios, a través de los cuales se analicen las inquietudes y experiencias de los miembros de su Rama, tanto activos como beneficiarios.

g.
Colaborar en los eventos nacionales de su Rama y supervisar aquellos que se realicen territorialmente.

h.
Todas las funciones que les encomienden el Reglamento y las autoridades institucionales de la Asociación en usos de sus de sus facultades. 


DE LAS COMISIONES DE FORMACION RELIGIOSA

ARTICULO 7.10. 
La Comisión Nacional de Formación Religiosa de cada Iglesia, en conformidad con el artículo 61 de los Estatutos, tendrá el carácter de permanente; será presidida por un Comisionado Nacional y trabajará en constante relación con las respectivas comisiones territoriales que podrán formarse en los Distritos y Zonas que reúnen las condiciones requeridas; y será responsable de la orientación y formación religiosa de los miembros activos y beneficiarios de la Asociación que profesan su mismo credo.

ARTICULO 7.11. 
Las Comisiones estarán integradas por miembros de la Asociación, designados por el Comisionado Nacional respectivo, el que a su vez es designado en la forma prescrita por el artículo 61 de los Estatutos. Las designaciones realizadas por el Comisionado deberán ser comunicadas al Comité Ejecutivo Nacional y ratificadas por el Consejo Nacional.

ARTICULO 7.12. 
Las Comisiones de Formación Religiosa tendrán las siguientes facultades:

a.
Efectuar todos los estudios y tareas que supongan una adecuada integración de su fe en el Método Scout.

b.
Dar las orientaciones que correspondan en orden a facilitar y profundizar la labor de las comisiones territoriales que se creen.


Los fondos recibidos para usos específicos de estas comisiones no podrán ser utilizados por la Asociación para ningún otro efecto.

c. 
Velar por la formación religiosa de los dirigentes que profesan su misma fe.

d.
Desarrollar una pedagogía de la fe por medio de las formas propias del Movimiento Scout.

e. Realizar actividades y ceremonias que tengan carácter religioso y editar cualquier tipo de material formativo que contribuya a la formación espiritual de los miembros de la Asociación que pertenecen a su Iglesia,

f. 
Solicitar su participación a través de las expresiones que les son propias en los programas, eventos, concursos y acciones que lleve a cabo la Asociación.

g.
Adoptar, recomendar o proponer, las medidas que estimen convenientes para un mejor cumplimiento de su función.

h. 
Informar a las autoridades de la Asociación y de su Iglesia sobre el desarrollo de las labores realizadas.

ARTICULO 7.13. 
Las actividades y publicaciones de las Comisiones Nacionales de Formación Religiosa, podrán realizarse siempre que se programen y sean comunicadas con la suficiente anticipación para ser incluidas en las respectivas programaciones.


DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS.

ARTICULO 7.14.
En conformidad a lo dispuesto en el artículo 58 de los Estatutos, existirá una Comisión Revisora de Cuentas, integrada por tres miembros de la Asamblea Nacional y elegida por ésta.


La función de esta Comisión es la revisión de la contabilidad de la Asociación, de los comprobantes de ingreso y egreso, efectuados durante el ejercicio contable, y la fiscalización de las cuentas corrientes bancarias que mantenga la Asociación.


Esta Comisión será elegida anualmente por la Asamblea Nacional Ordinaria y durará en sus funciones hasta haber rendido su informe a la Asamblea Nacional Ordinaria.


TITULO OCTAVO


DE LAS COMISIONES ESPECIALES Y DE TRABAJO

ARTICULO 8.1. 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 57 de los Estatutos, podrán existir, además de las Comisiones Permanentes en él establecidas, Comisiones Especiales y Comisiones de Trabajo.

ARTICULO 8.2. 
Las Comisiones Especiales serán creadas por acuerdo del Consejo Nacional cuando éste lo estime conveniente, se regirán por las normas que en cada caso determine el Consejo, durarán en sus funciones mientras éste lo estime conveniente y podrán dar origen a comisiones territoriales de la manera establecida en el respectivo acuerdo del Consejo. El responsable y los integrantes de la Comisión serán designados por acuerdo del Consejo.

ARTICULO 8.3. 
Las Comisiones de Trabajo serán creadas por el Comité Ejecutivo Nacional para el cumplimiento de objetivos metodológicos u operacionales específicos.


Tendrán carácter transitorio y su ámbito de acción les será fijado por el Comité Ejecutivo Nacional y no podrán crearse comisiones territoriales dependientes de ellas.


El responsable y los integrantes de estas comisiones serán designados por acuerdo del mismo Comité, quien determinará también su duración.

TITULO NOVENO

DE LA CORTE NACIONAL

ARTICULO 9.1. 
La Corte Nacional estará integrada por seis miembros elegidos parcialmente por tercios en la Asamblea Nacional Ordinaria ,conjuntamente con el Consejo Nacional y por el mismo período, pudiendo sus miembros ser reelegidos indefinidamente.


Los candidatos deberán tener por lo menos treinta (30) años de edad y gozar de una notoria honorabilidad y prestigio dentro de la sociedad.

ARTICULO 9.2. 
Las atribuciones de la Corte Nacional son las establecidas en el artículo 64 de los Estatutos y por este Reglamento.

ARTICULO 9.3. 
Una vez electos por la Asamblea Nacional Ordinaria, los miembros de la Corte Nacional procederán a constituirse, dentro del plazo máximo de treinta (30) días contados a partir de su elección, eligiendo de entre ellos un Presidente, un Vice-Presidente y un Secretario.


En caso de que alguno de los miembros de la Corte Nacional renunciare o abandonare el cargo por cualquier causa, el Consejo Nacional le designará un reemplazante que reúna los requisitos del caso hasta la próxima Asamblea Nacional Ordinaria, en la cual se procederá a la elección del nuevo miembro en forma unipersonal solo por el periodo que le faltare al reemplazado para completar el periodo ordinario cuando corresponda.

ARTICULO 9.4. 
Los miembros de la Corte Nacional quienes no reunan los requisitos establecidos en el artículo 8 de los Estatutos, deberán cumplir las condiciones requeridas hasta seis (6) meses después de su elección. La Dirección de Método Educativo establecerá la forma y condiciones en que se dará cumplimiento al citado artículo, teniendo presente cada caso en particular. Si transcurrido dicho plazo no diere cumplimiento, cesará en el cargo y será reemplazado .


El Consejo Nacional le nombrará un reemplazante hasta la próxima Asamblea.  

ARTICULO 9.5. 
Una vez adoptada una medida disciplinaria, de las previstas en el artículo 22 de los Estatutos, la Corte Nacional deberá comunicarlo al Consejo Nacional antes de su próxima Sesión Ordinaria, siguiente a la fecha de adopción de la medida. La comunicación contendrá el acuerdo por escrito y una relación de los hechos que fundaron la medida, indicando la votación por la cual se adoptó.


Los procedimientos serán establecidos por la propia Corte Nacional con la aprobación del Consejo Nacional.

ARTICULO 9.6.
La Corte Nacional es un tribunal de nivel nacional que no tendrá instancias inferiores en las estructuras territoriales.


El Reglamento interno de la Corte Nacional tiene por objeto determinar la forma en que ejercerá sus atribuciones, no pudiendo disminuirlas o aumentarlas.

TITULO DECIMO

DE LAS ESTRUCTURAS TERRITORIALES

 
DE LA ZONA

ARTICULO 10.1. 
La Zona es la estructura a través de la cual la Asociación aplica sus planes en el ámbito de uno o más departamentos de la división política de la República, de la capital de ésta o de una parte claramente delimitada de uno de ellos o de la capital, coordina la acción de los Distritos y relaciona a éstos con el nivel nacional.


Las Zonas utilizarán nombres que permitan su ubicación geográfica e identificación.

ARTICULO 10.2.
Las autoridades Zonales son:

a.
El Director de Zona;

b.
El Comité Ejecutivo Zonal

c.
Los Asistente de Zona en las áreas de Programa, Formación y Administración.


El Director de Zona será designado por el Director de Operaciones previo acuerdo con el Director Ejecutivo.


Sólo podrá designarse Director y Asistentes de Zona a miembros activos que hayan participado en los Cursos Institucionales de Nivel Básico. Las personas nombradas podrán cumplir este requisito de participación en dichos cursos hasta seis (6) meses después de la fecha de su designación. Si transcurrido ese plazo no dieren cumplimiento, cesarán en el cargo y serán reemplazados. 


Los Asistentes Zonales de Programa y Administración serán designados por el Director de Zona previo acuerdo del Director de Operaciones y deberán estar en posesión del Nivel Básico de Formación con anterioridad a su designación. 


Los Asistentes Zonales de Formación serán designados por el Director de Zona correspondiente, previo acuerdo del Director de Formación y deberán estar en posesión del Nivel Básico con anterioridad a su designación.


El Director de Zona y los Asistentes Zonales durarán en su cargo por el tiempo que sea considerado necesario por parte de la autoridad que los designó.


El Comite Ejecutivo Zonal estará formado por el Director de Zona, los Asistentes Zonales y los Directores de Distrito de la Zona respectiva.

ARTICULO 10.3.
El Director de Zona será subrogado por el Asistente de Zona que éste designe, previo acuerdo del Director de Operaciones.


Los Asistentes Zonales serán subrogados por el miembro activo de la Zona que determine el Director de Zona.


El subrogante tendrá en el desempeño del cargo todas las obligaciones y atribuciones del subrogado.


Se entenderá que opera la subrogación cuando existe imposibilidad, ausencia o inhabilidad del titular por un plazo no superior a noventa (90) días consecutivos. Cuando la imposibilidad se deba a permanencia en el extranjero, a razones derivadas de la maternidad o la salud, la subrogación podrá durar hasta ciento ochenta (180) días.


En caso de fallecimiento, renuncia o imposibilidad, ausencia o inhabilidad por más de noventa (90) ó ciento ochenta (180) días, según el caso, se procederá a reemplazar al titular.

ARTICULO 10.4.
Corresponde al Director de Zona:

a.
Representar al Director Ejecutivo en el ámbito de su jurisdicción.

b.
Velar por el fiel cumplimiento dentro de la Zona de las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias de la Asociación; de los acuerdos y normas del Consejo Nacional; y de las instrucciones del Comité Ejecutivo Nacional

c. 
Supervisar dentro de la Zona la aplicación del Plan Anual y los Objetivos Institucionales de la Asociación.

d.
Supervisar y coordinar el cumplimiento de las funciones de los Asistentes Zonales.

e.
Planificar las actividades Zonales previstas en el Plan Anual y proponerlas al Comite Ejecutivo Zonal para su aprobación, estando facultado para fijar prioridades en su aplicación.

f. 
Proponer al Comite Ejecutivo de Zona el presupuesto anual y autorizar al Asistente Zonal de Administración que gire fondos de acuerdo a dicho presupuesto, estando facultado para asignar prioridades tanto en la proposición como en los giros.

g.
Coordinar la planificación de las actividades Zonales previstas en el Plan Anual y las programadas por iniciativa distrital, estando facultado para fijar prioridades.

h.
Convocar y presidir el Comite Ejecutivo de Zona.

i.
Citar a reuniones amplias de los dirigentes de la Zona con fines de información, animación, planificación y evaluación.

j.
Asumir directamente la gestión de las funciones de operaciones, relaciones institucionales y obtención de recursos, ya sea que estas funciones le correspondan a la Zona por su naturaleza o se le asignen anualmente.

k. 
Solicitar al Comité Ejecutivo Nacional que proponga al Consejo Nacional la creación, fusión o disolución de los Distritos de su jurisdicción.

l. 
Informar al Director de Operaciones sobre el funcionamiento de los Distritos de su jurisdicción y del desempeño de sus responsables.

m.
Rendir cuenta anualmente por escrito ante el Comité Ejecutivo Nacional de la marcha del Movimiento en su Zona, de la labor de los Distritos, de las actividades realizadas, de su propia gestión, del inventario de los bienes entregados a su responsabilidad y del movimiento financiero.

n. intervenir Distritos y Grupos de su Zona.

o.
Las demás funciones que le entregue el Reglamento de la Asociación, o que le asignen el Consejo Nacional o el Comité Ejecutivo Nacional en uso de sus atribuciones propias.

ARTICULO 10.5. 
Corresponde al Asistente Zonal de Programa:

a.
Asesorar a los Distritos y a los Grupos, en materia referente al Programa de la Zona respectiva.

b. Velar porque los Directores y Jefes de Grupos promuevan los objetivos, métodos y actividades propuestas por la Dirección de Método Educativo.

c.
Proponer actividades zonales en conformidad al Plan Anual.

d. Organizar las actividades de programa planificadas a nivel zonal y prestar asesoría a las actividades distritales de programa.

e.
Mantener una relación de colaboración con las diversas Comisiones territoriales de Formación Religiosa.

f.
Colaborar con el Equipo Zonal de Formación en el desarrollo de sus funciones propias.

g.
Proponer a las Comisiones Nacionales de Rama las adaptaciones al programa que surjan de las necesidades locales y regionales.

h. 
Participar en el Comite Ejecutivo de Zona.

i.
Las demás atribuciones que le asignen el Director de Zona, o el Comité Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 10.6 
 Corresponde al Asistente Zonal de Formación:

a.
Dirigir al Equipo Zonal de Formación.

b.
Conducir el proceso de formación de dirigentes en la Zona en conformidad a las orientaciones de la Dirección de Método Educativo.

c.
Preparar el plan anual de formación en la Zona de acuerdo a las directivas nacionales y presentarlo para su aprobación al Comité Ejecutivo Zonal.

d 
Supervisar el cumplimiento del plan de formación y el funcionamiento del sistema de tutoría a nivel zonal.

e.
Mantener el control estadístico individual de la formación de los dirigentes de la Zona e informar periódicamente a la Dirección de Método Educativo.

f. 
Organizar las actividades de formación a nivel zonal.

g.
Las demás atribuciones que le asignen el Director de Zona o el Comité Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 10.7. 
Corresponde al Asistente Zonal de Administración:

a.
Asesorar al Director de Distrito sobre temas referentes a la Administración, informando al Director de Zona sobre las recomendaciones que formule.

b.
Velar porque los Distritos manejen los recursos distritales en conformidad a las instrucciones impartidas por el Comité Ejecutivo Nacional.

c. 
Preparar el presupuesto anual, administrar los bienes y recursos zonales y rendir anualmente cuenta de su inversión al Director de Zona, actualizando el inventario de los bienes entregados a la responsabilidad de la Zona.

d.
Supervisar las campañas de obtención de fondos emprendidas por los Grupos Scouts, informar al Director de Zona a los efectos de autorizar las que organicen los Distritos y velar porque en todas ellas se cumplan los criterios entregados por el Comité Ejecutivo Nacional.

e.
Supervisar el proceso de registro anual y llevar copia del registro de miembros de la Zona.

f. 
Formular a la Dirección de Operaciones las objeciones y recomendaciones que estime atingentes al proceso de registro de miembros y evacuar los informes que se le soliciten.

g.
Apoyar al Director de Zona en las tareas de obtención de recursos.

h. 
Proponer a la Dirección de Apoyo Institucional las modificaciones que estime necesarias para el buen funcionamiento del sistema administrativo en uso.

i. 
Participar en el Comité Ejecutivo Zonal.

j. 
Las demás atribuciones que le asigne este Reglamento, el Director de Zona o el Comité Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 10.8. 
El Comite Ejecutivo Zonal tendrá las funciones generales de asesorar al Director de Zona y a cada uno de sus integrantes en el cumplimiento de sus funciones y evaluar las actividades desarrolladas a nivel zonal. Los acuerdos que adopte en cumplimiento de estas funciones generales tendrán el carácter de recomendaciones.


Le corresponderán además funciones decisorias en las siguientes materias:

a.
Crear o suprimir Areas y determinar sus límites. Todas las Areas que se creen, tendrán carácter zonal. Se establecerán Areas en aquellos puntos apartados en que exista un número insuficiente de Grupos Scouts para constituir un Distrito. El Asistente de Area será designado por el Director de Zona y tendrá las funciones que le fije el respectivo acuerdo.


El acuerdo de creación de un Area requerirá la ratificación del Director de Operaciones, la que también puede ser solicitada en carácter de autorización previa.

b.
Aprobar los planes de desarrollo zonal a largo plazo, en conformidad a los acuerdos entregados por el Comité Ejecutivo Nacional.

c. 
Aprobar el Plan Anual y Presupuesto de las actividades zonales e introducirles modificaciones, en conformidad al Plan Nacional.

d.
Las demás funciones que le entregue el Reglamento, o que le asigne, el Comité Ejecutivo Nacional o el Director de Zona.


El Asistente Zonal de Administración hará las veces de Secretario del Consejo Zonal y llevará un Libro de Actas en que consten solamente los acuerdos adoptados.


El Consejo Zonal sesionará al menos tres veces en el año y será convocado en la forma que el mismo Consejo determine.

ARTICULO 10.9
El Equipo Zonal de Formación tendrá las funciones que le asigne la Dirección de Método Educativo.


DEL DISTRITO

ARTICULO 10.10.
El Distrito es la estructura de la Asociación que corresponde a la organización local, forma parte de una Zona y comprende uno o varios distritos de la división pólitica de la República o una parte claramente delimitada de uno de ellos.


Los Distritos serán creados por el Consejo Nacional de acuerdo a las necesidades del Movimiento, conforme a la división del territorio nacional en Zonas y teniendo presente la proposición del Comité Ejecutivo Nacional.


Se podrá crear un Distrito a partir de la existencia de al menos tres Grupos en el territorio correspondiente.


Los Distritos formarán parte de una Zona y estarán bajo la jurisdicción directa del Director de Distrito respectivo.

ARTICULO 10.11. 
Las autoridades distritales son las siguientes:

a.
La Asamblea de Distrito.

b.
El Director de Distrito.

c. Los Asistentes Distritales de Programa, Formación y Administración.

ARTICULO 10.12.
Para los efectos de representación el organismo máximo del Distrito es la Asamblea de Distrito, formada por los delegados de los Grupos Scouts y el Director de Distrito. Los Asistentes Distritales asistirán a sus reuniones con derecho a voz.


El Grupo Scout tendrá tantos delegados ante la Asamblea de Distrito como Unidades tenga en ejercicio. Serán consideradas como tales las Ramas menores integradas al menos por 12 beneficiarios, las Ramas Intermedias por un mínimo 16 beneficiarios y las Ramas Mayores al menos por 8 jóvenes.


La Asamblea de Distrito elegirá a los delegados a la Asamblea Nacional, conforme a la regla establecida en el artículo 32 letra a. número 3 de los Estatutos.

ARTICULO 10.13. 
El Consejo de Distrito estará formado por los Jefes y Sub-Jefes de los Grupos y el Director de Distrito. Los Asistentes Distritales asistirán a sus reuniones con derecho a voz.


El Director de Distrito será designado por el Director de Zona, con acuerdo de la Dirección de Operaciones y durará en sus funciones por el tiempo que lo considere necesario la autoridad que lo designó. 


Sólo podrá designarse Director de Distrito a un miembro activo del Distrito que haya participado en los cursos institucionales de nivel Básico. La persona designada podrá cumplir este requisito de participación en dichos cursos hasta 6 meses después de la fecha de su designación. Si transcurrido ese plazo no diere cumplimiento, cesará en el cargo y se designará un reemplazante.

ARTICULO 10.14. 
El Comité Ejecutivo de Distrito estará formado por el Director de Distrito y los Asistentes Distritales.


Cada Asistente Distrital, con acuerdo del Director de Distrito, creará los equipos de trabajo que estime conveniente para el mejor cumplimiento de sus funciones, atendiendo la magnitud del Distrito.


Los Asistentes Distritales podrán convocar a reuniones de dirigentes que tengan cargos que inciden en las funciones que les son propias.


Ninguno de los equipos de trabajo o de las reuniones convocadas constituirá estructura o autoridad dentro del Distrito.

ARTICULO 10.15.
 Corresponde a la Asamblea de Distrito:

a. Elegir al o los representantes de Distrito ante la Asamblea Nacional.

b.
Aplicar, aprobar o rechazar las censuras propuestas por un miembro de conformidad al Artículo 23 letra a. y b. de los Estatutos.

La Asamblea de Distrito sesionará al menos una (1) vez al año.

ARTICULO 10.16. 
Son funciones del Consejo de Distrito:

a.
Aprobar los planes de desarrollo a largo plazo del Distrito, teniendo presente los planes de igual naturaleza elaborados a nivel zonal y nacional.

b.
Aprobar el Plan y Presupuesto Anual del Distrito en conformidad a los objetivos fijados y en base al Plan Anual de la Asociación a nivel nacional y zonal generados por los planes de Grupos y a las necesidades del Distrito en particular.

c.
Velar por el fiel cumplimiento de los Estatutos y el Reglamento de la Asociación, por la correcta aplicación del Método en el Distrito y por la calidad del Programa realizado por los Grupos.

d.
Autorizar la designación de los Asistentes Distritales de Programa y Administración.

e.
Evaluar el cumplimiento del Plan Anual e introducir modificaciones en su desarrollo, según las necesidades detectadas dentro del Distrito.

f.
Formar equipos de trabajo , de acuerdo a las necesidades del plan de distrito, en las lineas de Formación, Operaciones y Apoyo Institucional.

g.
Las demás atribuciones que le entreguen el Reglamento o el Comité Ejecutivo Nacional.


El Consejo de Distrito se reunirá al menos tres veces en el año y se llevará un libro en que se deje constancia de los acuerdos adoptados.

ARTICULO 10.17. 
Corresponde al Comité Ejecutivo de Distrito:

a.
Proponer al Consejo de Distrito el Plan Anual del Distrito, estando facultado para fijar prioridades en su aplicación.

b.
Dirigir la aplicación del Plan y Presupuesto Anual del Distrito y velar por el cumplimiento del Plan Nacional y del Plan Zonal.

c. 
Promover el crecimiento del Movimiento en el Distrito.

d.
Informar a la Dirección de Operaciones y al Asistente Zonal de Administración las solicitudes de ingreso y registro en la Asociación.

e. Promover en el Distrito la unidad entre los dirigentes, la fidelidad al Método y  el sentido de pertenencia a la Asociación.

f. 
Las demás funciones que el Reglamento, el Comité Ejecutivo Nacional y demás autoridades institucionales le asignen en cumplimiento de sus atribuciones propias.


El Comité Ejecutivo Distrital se reunirá cada vez que las necesidades operacionales lo requieran.

ARTICULO 10.18. 
Corresponde al Director de Distrito:

a.
Representar a la Asociación en el ámbito de su jurisdicción.

b.
Convocar y presidir el Consejo y la Asamblea de Distrito.

c.
Dirigir el Comité Ejecutivo de Distrito.

d.
Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos del Comité Ejecutivo de Distrito y del Consejo de Distrito.

e.
Cumplir y hacer cumplir las instrucciones del Director de Zona y del Director de Operaciones.

f.
Visitar periódicamente los Grupos Scouts del Distrito.

g.
Autorizar al Asistente Distrital de Administración para girar fondos de acuerdo al Presupuesto Anual del Distrito.

h.
Informar periódicamente al Director de Zona de la marcha gdel Distrito y de sus Grupos Scouts.

i.
Asumir directamente la gestión de las funciones de operaciones, relaciones institucionales y obtención de recursos, ya sea que estas funciones le correspondan al Distrito por su naturaleza o se le asignen anualmente.

j.
Rendir cuenta anualmente por escrito ante el Director de Zona de la marcha del Movimiento en el Distrito, de las actividades realizadas, de su propia gestión, del inventario de los bienes entregados a su responsabilidad y del movimiento financiero.

k.
Supervisar dentro del Distrito la aplicación del Plan Nacional, Distrital y los Objetivos Institucionales de la A.S.P.

l.
Supervisar y coordinar las funciones de los Asistentes Distritales, verificando el cumplimiento de sus actividades dentro del Plan Distrital.

m.
Promover la participación de los Grupos Scouts en las actividades programadas por la Asociación y el Distrito.

n.
Convocar a los dirigentes del Distrito con fines de información, animación, planificación y evaluación.

o.
Intervenir Grupos del Distrito.

p.
Asistir a los Grupos en la elaboración del Plan de Desarrollo del Grupo en base al ”Hagamos un Plan de Grupo”.
q.
Las demás funciones que le entregue el Reglamento de la Asociación, o que le asignen el Comité Ejecutivo Nacional y demás autoridades institucionales en uso de sus atribuciones propias.

ARTICULO 10.19.
El Director de Distrito deberá al menos dos veces en el año convocar a todos los dirigentes del Distrito a reuniones amplias que persigan alguno de los siguientes objetivos:

a.
Informar de las iniciativas y realizaciones a nivel nacional, zonal y distrital.

b.
Recibir información sobre los planes y actividades de cada uno de los Grupos Scouts del Distrito.

c.
Recoger opiniones y criterios que servirán de sugerencias para el Consejo y el Comité Ejecutivo de Distrito.

d.
Informar y promover la participación en actividades distritales, regionales o nacionales.

e.
Favorecer la amistad y mutuo conocimiento entre todos los dirigentes, facilitando el intercambio de experiencias.

ARTICULO 10.20.
Corresponde al Asistente Distrital de Programa:

a.
Promover en los Grupos Scouts los objetivos, métodos y actividades propuestas por la Dirección de Método Educativo. 

b.
Proponer actividades distritales de Programa en conformidad al Plan Anual.

c.
Organizar los eventos y demás actividades de Programa que deban realizarse en el Distrito.

d.
Mantener una relación de colaboración con las diversas Comisiones locales de Formación Religiosa.

e.
Colaborar con el Asistente Distrital de Formación en el cumplimiento de sus funciones propias.

f.
Difundir a nivel distrital los objetivos y orientaciones de Programa entregados por la Asociación.

g.
Asesorar a los Grupos y Unidades en la aplicación del Método y el Programa.

h. 
Informar al Asistente Zonal de Programa y a la Dirección de Método Educativo sobre la aplicación del Método y el Programa en las Unidades del Distrito.

i.
Proponer al Asistente Zonal de Programa y a la Dirección de Método Educativo las adaptaciones al Programa que surjan de las necesidades locales.

j. 
Participar en las estructuras distritales de que forme parte.

k. 
Las demás atribuciones que le asignen el Director de Distrito, el Comité Ejecutivo Distrital y demás autoridades institucionales en uso de sus atribuciones propias.

ARTICULO 10.21. 
Corresponde al Asistente Distrital de Formación:

a.
Identificar las necesidades de formación de los dirigentes del Distrito.

b.
Solicitar al Asistente Zonal de Formación y a la Dirección de Método Educativo las actividades necesarias para la formación de los dirigentes.

c. 
Organizar las actividades de formación encomendadas al Distrito.

d.
Incentivar y promover la participación de los dirigentes del Distrito en el proceso de formación a nivel distrital, zonal y nacional.

e.
Supervisar la actividad formativa de los tutores a nivel distrital.

f. 
Participar en el Equipo Zonal de Formación.

g.
Promover la formación informal en el Distrito.

h.
Participar en las estructuras distritales de que forma parte.

i. 
Realizar las demás funciones que le encomiende el Asistente Zonal de Formación, el Comité Ejecutivo Distrital y la Dirección de Método Educativo.


El Asistente Distrital de Formación deberá estar en posesión de su Nivel Básico de Formación con anterioridad a su designación.

ARTICULO 10.22. 
Corresponde al Asistente Distrital de Administración:

a.
Citar oportunamente a las reuniones convocadas por el Director de Distrito.

b.
Llevar la correspondencia y mantener al día los archivos distritales.

c. 
Llevar al día el Libro de Actas del Consejo de Distrito.

d.
Informar de los acuerdos adoptados por los distintos organismos distritales a los miembros del Distrito que corresponda.

e.
Recepcionar de los Grupos Scouts y despachar oportunamente al Comité Ejecutivo Nacional los formularios de registro de miembros y Grupos Scouts.

f. 
Mantener al día un archivo de los registros que despacha.

g.
Formular a la Dirección de Operaciones las objeciones y recomendaciones que estime atingentes al proceso de registro de miembros y evacuar los informes que se le soliciten.

h.
Preparar el Presupuesto Anual y administrar los recursos distritales en conformidad a las instrucciones impartidas por la Dirección de Apoyo Institucional.

i. 
Mantener el inventario de los bienes institucionales entregados a la responsabilidad del Distrito, en conformidad a las exigencias de este Reglamento.

j. 
Organizar las campañas financieras que se inicien a nivel Distrital y velar porque en ellas se cumplan los criterios entregados por el Comité Ejecutivo Nacional.

k. 
Colaborar con el Director de Distrito en las funciones de obtención de recursos.

l.
Promover la participación de los Grupos Scouts del Distrito en las campañas de obtención de recursos que se organicen a nivel nacional.

m.
Apoyar a los Grupos Scouts en el mantenimiento de sistemas administrativos, financieros y contables.

n. 
Promover y controlar el pago de las cuotas ordinarias anuales por parte de los miembros del Distrito.

ñ.
Informar anualmente por escrito al Director de Distrito del estado financiero del Distrito.

o.
Participar en las estructuras distritales de las que forme parte,

p.
Las demás atribuciones que le asigne este Reglamento, el Director de Distrito y demás autoridades institucionales en uso de sus atribuciones propias.

TITULO UNDECIMO

DE LA ESTRUCTURA BASE

 
DEL GRUPO

ARTICULO 11.1.
El Grupo Scout es la estructura educativa básica en la cual se aplica progresiva y coordinadamente el Método. Está formado por las Unidades de las Ramas que la Asociación determine.

ARTICULO 11.2. 
Para que el Director de Distrito informe favorablemente la solicitud de incorporación y registro de un Grupo Scout en la Asociación, sus dirigentes deben:

a.
Comprometerse a aplicar el Método y promover los valores del Proyecto Educativo de la Asociación.

b.
Comprometerse a cumplir con los Estatutos, el Reglamento y las normas de la Asociación.

c. Comprometerse a obtener en el plazo de diez y ocho meses el nivel basico de formación que exige la Asociación.

d.
Contar con la intención formal de una institución que esté dispuesta a asumir su patrocinio.

e.
Comprometerse a constituir el Consejo de Grupo y la Comision de Padres, en el primer año de funcionamiento.

f. 
Cumplir con el procedimiento de incorporación y registro de la totalidad de sus integrantes, cancelando las cuotas que estipule el Comite Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 11.3. 
El Grupo se identifica en la Asociación por un nombre. El Director de Distrito, el Director de Zona o el Comité Ejecutivo Nacional pueden vetar ese nombre si éste desvirtúa el propósito y los principios del Movimiento, o hace alusión a personas vivas.

ARTICULO 11.4. 
El Consejo Nacional, o la autoridad institucional en la cual está delegada la facultad de aprobar la incorporación y registro a la Asociación de un Grupo, podrá exigir a éste, luego de dos años de su fundación, el conjunto de los siguientes requisitos:

a.
Que cuente con un convenio de una institución patrocinante.

b.
Que tenga un lugar apropiado para realizar las actividades educativas que el Método exige.

c. 
Que al menos los Jefes de Unidad y el Jefe y Sub-Jefe de Grupo hayan obtenido el Título de Dirigente, y los Asistentes de Unidad el sesenta por ciento de Formación del Nivel Básico.

d.
Que se integre en las instancias y participe en las actividades que le correspondan, a nivel distrital, zonal y nacional.

e. Que el Grupo y todos sus integrantes estén al día en el pago de las cuotas que el Cómite Ejecutvo Nacional determine, y demás obligaciones pecuniarias con la Asociación.

f.
Que cuente con la ayuda y respaldo de una Comisión de Padres.

g.
Que esté constituido, al menos, por dos Unidades consecutivas que aseguren la progresión metodológica.

h. 
Que las Unidades que componen el Grupo cuenten con el número mínimo de dirigentes y miembros beneficiarios, según las normas establecidas por la Comisión de Educación.

ARTICULO 11.5. 
En los Grupos Heterogéneos, establecidos en el artículo 78. de los Estatutos. Podrán existir asesores religiosos por cada confesión que lo solicite y que tenga miembros de esa confesión en el Grupo.


En todo caso, el Grupo procurará contar con la animación y asesoría religiosa para sus miembros.

.

ARTICULO 11.6.
Los Grupos Homogéneos, dentro de la aplicación plena del Método, según los criterios técnicos de la Asociación, promoverán la formación religiosa de sus miembros según la fe profesada, para lo cual podrán contar con el apoyo de asesores religiosos en el número que lo deseen.

ARTICULO 11.7. 
Los asesores religiosos son miembros colaboradores y tendrán la calidad de Miembros Activos, siempre que hayan aprobado los requisitos de formación que exige la Asociación para éstos.

 
DEL CONSEJO DE GRUPO

ARTICULO 11.8. 
El Consejo de Grupo es la máxima autoridad del Grupo y el primer responsable de su conducción y orientación. Este equipo de trabajo se reunirá periódicamente y asignará una especial importancia a sus funciones educativas y metodológicas.

ARTICULO 11.9. 
El Consejo de Grupo tiene las siguientes finalidades:

a.
Velar por la correcta aplicación del Método y del Programa en cada una de las Unidades.

b.
Crear las Unidades que aseguren la continuidad metodológica y el proceso educativo, y que estas se completen al menos con el número mínimo de miembros beneficiarios establecidos por el método.

c. 
Constituir la Comisión de Padres como un equipo que favorezca el desarrollo del Grupo y el cumplimiento de sus finalidades.

d. Promover las relaciones con la Institución Patrocinante, comunicarle oportunamente los programas y acciones realizadas por el Grupo y ofrecer los servicios que pueda prestarle.

ARTICULO 11.10. Son funciones del Consejo de Grupo:

a. Elaborar el plan de desarrollo del Grupo en base al "Hagamos un Plan de Grupo".

b.
Determinar el programa anual del Grupo y coordinar las actividades conjuntas de las Unidades.

c.
Definir el nombre del Grupo, acogiendo la opinión de sus miembros.

d.
Exigir a los Jefes y Asistentes de las diversas Unidades la formación correspondiente a su cargo.

e.
Buscar las facilidades necesarias para que todos los Jefes y Asistentes de Unidad participen en las actividades de formación que ofrece la Asociación, y aprueben los niveles de formación exigidos por ella.

f. 
Promover y mantener el contacto con el Distrito y participar en sus actividades

g.
Elaborar el presupuesto anual del Grupo.

h. 
Velar por el buen estado y reposición de los bienes y materiales que el Grupo haya adquirido, posea o se le hayan dado en administración.

i. 
Administrar los bienes y fondos propios de que disponga y cumplir oportunamente con sus obligaciones pecuniarias con la Asociación.

j.
Elegir al Jefe y al Sub-Jefe de Grupo de entre los miembros del Grupo que reúnan los requisitos para el cargo.

k. 
Ratificar la designación de los Jefes y Asistentes de Unidad.

l. 
Elegir a los Delegados del Grupo ante la Asamblea de Distrito, de entre sus integrantes que tengan la calidad de Miembro Activo de la Asociación.

m.
Informar al Director de Distrito de aquellas acciones o situaciones del Jefe y del Sub-Jefe de Grupo, que le parezcan contrarias a las normas, acuerdos y objetivos de la Asociación. Además, de acuerdo con el artículo 23 de los Estatutos, censurarlos por motivos fundados.

n. 
Velar por el cumplimiento de los Estatutos, el presente Reglamento y las normas complementarias que el Consejo Nacional establezca, relativas al funcionamiento del Grupo.

ARTICULO 11.11. 
El Consejo de Grupo podrá sesionar con la mayoría absoluta de sus miembros, y sus acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de los miembros presentes. En caso de igualdad decidirá el voto de quien presida. En caso de ausencia de los representantes de la Comisión de Padres, éste deberá estar previamente justificada; de lo contrario, el Consejo de Grupo deberá informar de este hecho a la Comisión de Padres.

ARTICULO 11.12. 
En la elección del Jefe y del Sub-Jefe de Grupo, y en la ratificación de los Jefes y Asistentes de Unidad, votarán todos los miembros del Consejo de Grupo .


El Jefe y el Sub-Jefe de Grupo durarán tres años en sus cargos, pudiendo ser reelegidos sólo por un período consecutivo si cuentan con el acuerdo de al menos el 80% del Consejo de Grupo.


Los Jefes de Unidad serán designados por el Jefe y el Sub-Jefe de Grupo, y ratificados por el Consejo de Grupo. Durarán en su cargo por el tiempo que lo considere necesario quien los designó y ratificó.


Los Asistentes de Unidad serán designados por el Jefe de Unidad, y ratificados por el Consejo de Grupo. Durarán en su cargo por el tiempo que lo considere necesario quien los designó y ratificó.

ARTICULO 11.13. 
Para ser electos, el Jefe y el Sub-Jefe de Grupo deben estar en posesión del Título de Dirigente . Una vez elegidos, el Director de Distrito procederá a ratificarlos, a menos que no cumplieran con los requisitos o hubiera vicios de procedimiento.


En el caso de que los electos no cumplan con los requisitos y no existan otras personas idóneas para los cargos, el Consejo de Grupo pedirá la ratificación provisoria. El Director de Distrito establecerá un plazo para que cumplan con los requisitos exigidos.


La solicitud de ratificación debe ir acompañada del acta de la reunión en que se efectuaron las elecciones.


Si se produjera cualquier dificultad entre el Consejo de Grupo y el Director de Distrito con motivo de las ratificaciones, resolverá el diferendo el Director de Zona.

ARTICULO 11.14. 
El Grupo tendrá tantos Delegados ante la Asamblea de Distrito como Unidades tenga en ejercicio.


Serán consideradas Unidades en ejercicio las Ramas Menores que tengan al menos 12 miembros beneficiarios, las Ramas Intermedias que tengan al menos 16 miembros beneficiarios y las Unidades de las Ramas Mayores que cuenten con un mínimo de 8 miembros beneficiarios.

ARTICULO 11.15. 
Son miembros del Consejo de Grupo:

a.
El Jefe de Grupo.

b.
El Sub-Jefe de Grupo.

c. 
Los Jefes de Unidad.

d.
Los Asistentes de Unidad.

e.
Los Asesores Religiosos.

f. 
El Presidente de la Comisión de Padres.

g.
El Tesorero de la Comisión de Padres.

h. Un padre o apoderado representante de la Comisión de Padres, por cada rango de edad de las Ramas menores, intermedias y mayores, siempre que éstas no estén representadas en el Presidente o el Tesorero.


Los anteriormente nombrados podrán elegir, de entre ellos, a la persona que desempeñe las funciones de Secretario.


En el Consejo de Grupo no existe el cargo de tesorero. Será el Tesorero de la Comisión de Padres quien se encargue del control de las finanzas del Grupo, como se establece más adelante.


Los Asesores Religiosos, participan en el Consejo de Grupo con derecho a voz y voto. En cualquier caso, sólo emitirán su voto un total de Asesores Religiosos que no excedan el 30% del total de los miembros del Consejo de Grupo.

ARTICULO 11.16.
El Jefe y el Sub-Jefe de Grupo trabajan coordinadamente como responsables del Programa en el Grupo y de la conducción del Consejo de Grupo, deben ser conocedores del Método y pedagógicamente preparados ,conforme a los lineamientos establecidos por el Comité Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 11.17.
Corresponde al Jefe de Grupo:

a.
Dirigir el Consejo de Grupo, presidir sus reuniones, hacer ejecutar sus acuerdos y promover todo aquello que tienda al buen funcionamiento del Grupo.

b. Convocar al Consejo de Grupo, al menos una vez al mes, para informarlo de las iniciativas, realizaciones e informaciones del nivel distrital, zonal o nacional, recibir información sobre la marcha de las Unidades y solicitar opiniones sugerencias y acuerdos para la planificación de las actividades.

c. 
Informar en las reuniones distritales o cuando alguna autoridad institucional se lo solicite, sobre el funcionamiento del Grupo Scout, las actividades realizadas y las dificultades que éste enfrente.

d.
Otorgar su visto bueno, en conjunto con el Presidente de la Comisión de Padres, y de acuerdo con el presupuesto anual, para que el Tesorero pueda girar de los fondos que posea el Grupo.

e.
Representar al Grupo en todos los actos oficiales, mantener relaciones con las autoridades locales y vecinales, impulsar la inserción del Grupo Scout en la comunidad y promover las relaciones públicas.

ARTICULO 11.18. 
Son funciones del Jefe y Sub-Jefe de Grupo:

a.
Designar a los Jefes de Unidad con acuerdo del Consejo de Grupo.

b.
Promover el perfeccionamiento de los dirigentes y el nivel educativo de las Unidades.

c. 
Coordinar la labor de las Unidades y exigir a sus dirigentes un trabajo conjunto para asegurar la correcta aplicación del Método.

d.
Participar en las reuniones del Consejo de Distrito.

e.
Velar por el fiel cumplimiento de las directivas impartidas por la Asamblea Nacional, el Consejo Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional, el Director de Zona y el Consejo de Distrito.

ARTICULO 11.19. 
Corresponde al miembro del Consejo de Grupo que desempeña las funciones de Secretario:

a.
Tomar acta de las reuniones del Consejo de Grupo.

b.
Llevar la correspondencia y mantener al día el archivo.

c. 
Informar a todos los miembros del Consejo de Grupo, o a quienes corresponda, de los acuerdos adoptados.

d.
Citar oportunamente a reunión a los miembros del Consejo de Grupo.

e.
Todas aquellas funciones que le encomiende el Jefe de Grupo o el Consejo de Grupo.

ARTICULO 11.20. 
Corresponde a los Jefes y Asistentes de Unidad las tareas propias del Método dentro de su respectiva Unidad, para las cuales deben prepararse adecuadamente.


Para ejercer con propiedad sus funciones, los Jefes de Unidad deben tener aprobado al menos el Nivel Básico de Formación en su respectiva Rama, esto es, poseer el Título de Dirigente, en un lapso no mayor a dos (2) años.


Con igual objeto, los Asistentes de Unidad deben tener aprobado, al menos, el sesenta por ciento (60%) del Nivel Básico de Formación.

ARTICULO 11.21. 
Corresponde a los Asesores Religiosos del Grupo:

a. Mantener permanente contacto con su respectiva Comisión Nacional de Formación Religiosa, como asimismo con la Comisión que exista a nivel territorial.

b. Formar equipo con los dirigentes del Grupo Scout, a fin de integrar a las líneas pedagógicas una adecuada orientación espiritual y moral.

c. 
Promover la coherencia religiosa de los dirigentes, como asimismo la formación de los niños y los jóvenes que profesen su misma confesión.

d.
Desarrollar su labor formativa, dentro de las formas propias del Movimiento y de las exigencias que la Asociación determine sobre la materia.

e.
Participar en las actividades del Grupo.

f.
Participar en el proceso de formación que ofrece la Asociación.

g.
Asesorar al Consejo de Grupo en todas aquellas materias inherentes al cargo de responsabilidad, en que se le solicite.

 
DE LA INSTITUCION PATROCINANTE

ARTICULO 11.22. 
La Institución Patrocinante es un organismo de la comunidad que, como manifestación de su interés por la juventud, promueve la creación de un Grupo Scout y le da las facilidades del caso. La Institución Patrocinante está estrechamente vinculada al Grupo desde sus orígenes y, por tal motivo debe estar dispuesta a contraer ciertas obligaciones y consecuentemente a ejercer ciertos derechos.

ARTICULO 11.23. 
El Comité Ejecutivo Nacional tendrá la facultad de no aceptar que un Grupo Scout sea patrocinado por una institución que, debido a su finalidad, pudiera desvirtuar el Método Scout, impedir el cumplimiento de los fines de la Asociación o significar la intromisión de orientaciones ajenas al Propósito y los Principios del Movimiento Scout.

ARTICULO 11.24.
La Institución Patrocinante, conciente de la importancia del Escultismo como Movimiento de educación no formal, haciendo uso de sus derechos, podrá:

a.
Participar en aquellas actividades que el Consejo de Grupo considere importantes y que, por el prestigio de la Institución o del Grupo Scout, necesiten de una representación especial.

b.
Informarse sobre el Método del Movimiento y el Proyecto Educativo de la Asociación, participar en las actividades a que se le invite y, a su vez, informar sobre las finalidades y el espíritu que anima a la institución que él representa.

c.
Solicitar con suficiente anticipación ciertos servicios de parte del Grupo Scout, los que deben estar contemplados en el programa de actividades. El Consejo de Grupo puede rechazar aquellos servicios que le parezcan atentatorios al Método o a las finalidades del Movimiento.

d.
Participar, mediante un representante, en las reuniones del Consejo de Grupo.

ARTICULO 11.25. 
La Institución Patrocinante, comprendiendo el necesario aporte que ella puede proporcionar al funcionamiento del Grupo, debe:

a.
Ayudar al equipo de dirigentes que aplique correctamente el Método.

b.
Establecer un convenio de patrocinio con la asociación, a través del Consejo de Grupo, de una duración mínima de tres años.

c. 
Aceptar la autonomía y estilo propios del Movimiento Scout.

d.
Respetar las líneas metodológicas que la Asociación entrega a través de sus actividades y publicaciones.

e.
Apoyar la gestión educativa del equipo de dirigentes, confiar en su labor y cooperar en la dirección y orientación pedagógica del Grupo.

f. 
Proporcionar las facilidades y la ayuda necesaria para que el Grupo desarrolle sus actividades educativas y obtenga los medios económicos necesarios.

g. Proporcionar un lugar adecuado para que el Grupo Scout realice sus actividades.


DE LA COMISION DE PADRES

ARTICULO 11.26. 
La Comisión de Padres está constituido por los padres y apoderados de todos los miembros beneficiarios del Grupo Scout. Es un organismo componente del Grupo.

ARTICULO 11.27. 
La Comisión de Padres tiene las siguientes finalidades:

a.
Colaborar en la educación de los niños y los jóvenes e informar a los padres del aporte que el Movimiento puede prestar en dicha tarea.

b.
Facilitar el diálogo entre padres e hijos.

c.
Fomentar la integración entre los padres, el intercambio de opiniones y un mayor grado de preparación pedagógica.

d.
Permitir un mayor conocimiento entre los padres y dirigentes que redunde en una tarea educativa integrada y eficaz.

e.
Apoyar moral y materialmente al Grupo, sin interferir en la dirección de éste ni en el sistema pedagógico que emplea.

ARTICULO 11.28. 
Son derechos de la Comisión de Padres:

a. Solicitar información al Consejo de Grupo sobre las actividades del Grupo Scout, el Método del Movimiento y el Proyecto Educativo que aplica la Asociación.

b.
Exigir al Consejo de Grupo dirigentes idóneos, competentes y suficientemente preparados para la tarea educativa que se les ha encomendado.

c.
Elegir una directiva que acoja sus inquietudes, planifique su cooperación y sirva de permanente enlace entre el Grupo y los padres.

d. Mantener representantes de la Comisión de Padres, con derecho a voz y voto, ante el Consejo de Grupo. La Comisión de Padres deberá elegir representantes ante el Consejo de Grupo, por cada rango de edad de las Ramas menores, intermedias y mayores. En caso de que el Presidente y el Tesorero, sean padres o apoderados de miembros beneficiarios de alguno de estos rangos de edades, se deberá elegir aquellas que no estén representadas.

e. Verificar que los miembros beneficiarios del grupo reciban anualmente sus credenciales scouts.

ARTICULO 11.29.
Son obligaciones de la Comisión de Padres:

a. Conocer el Método del Movimiento, informarse sobre el funcionamiento del Grupo, promover el diálogo con los dirigentes o interesarse por la labor que éstos desarrollan.

b. Apoyar al Consejo de Grupo, sin asumir las funciones o atribuciones que le corresponden a éste.

c. 
Confiar en la tarea educativa de los dirigentes y otorgar los permisos y facilidades para que sus hijos puedan participar en el programa de las Unidades y del Grupo.

d. Facilitar la formación de los dirigentes, prestándoles la ayuda que necesiten para concurrir a las actividades de formación.

e. Colaborar económicamente, mediante campañas o aportes, cuando la Directiva de la Comisión de Padres lo solicite.

f. 
Participar en la vida del Grupo cada vez que se le solicite.

g.
Velar que los miembros beneficiarios se inscriban a tiempo en la Asociación.

ARTICULO 11.30.
La Directiva de la Comisión de Padres durará un año en sus funciones, pudiendo ser sus miembros reelegidos hasta por cinco períodos consecutivos. Su tarea principal será colaborar con los planes y programas elaborados por el Consejo de Grupo, presidir la Comisión de Padres, informarlo oportunamente y representarlo ante el Grupo.

ARTICULO 11.31. 
La Directiva de la Comisión de Padres será elegida por la mayoría absoluta de los miembros presentes en la respectiva reunión, y estará compuesta por:

a. Presidente.

b. Secretario.

c. 
Tesorero.

d. Un padre o apoderado por cada Unidad,

e.
Miembros suplentes.

ARTICULO 11.32. 
Son tareas de la Directiva de la Comisión de Padres:

a. Informar a los padres y apoderados de las gestiones realizadas.

b. Trabajar coordinada y armónicamente con el Consejo de Grupo.

c. 
Planificar campañas de recolección de fondos y asignar las responsabilidades y el trabajo que de estas se derive entre los miembros de la Comisión de Padres.

d. Citar a las reuniones de la Comisión de Padres y organizar las actividades de los padres y apoderados.

e. Sesionar periódicamente y tomar acta de sus reuniones y acuerdos.

ARTICULO 11.33. 
Corresponde al Tesorero de Grupo:

a.
 Recibir y controlar los fondos del Grupo.

b. Rendir cuenta documentada al 30 de noviembre de cada año a la Directiva de la Comisión de Padres, a la Institución Patrocinante y al Consejo de Grupo, sobre la gestión económica y administrativa de los fondos del Grupo, sin perjuicio de los informes periódicos que estas instancias le soliciten.


Una copia de la cuenta documentada anual, debe ser entregada al Comité Ejecutivo de Distrito respectivo.

c. 
Girar fondos con el visto bueno del Jefe de Grupo y del Presidente de la Comisión de Padres, o por quienes los subroguen, de acuerdo con el presupuesto anual.

d. Exigir rendiciones de cuentas por los fondos girados.

e.Recaudar oportunamente los fondos y aportes provenientes de los miembros de las Unidades; de los miembros del Consejo de Grupo que no pertenecen a una Unidad; de la Institución Patrocinante; de los miembros de la Comisión de Padres y su Directiva; y de los Cooperadores del Grupo.

f. 
Efectuar, el 30 de noviembre de cada año, el inventario de todos los bienes y materiales que el Grupo posea, debe enviar copia de este inventario al Comité Ejecutivo del Distrito.

TITULO DUODECIMO

De acuerdo a la Resolución Nº 4 del 14 de noviembre de 2007 del Consejo Scout Nacional.

DE LAS DISTINCIONES,  RECONOCIMIENTOS Y CONDECORACIONES

ARTICULO 12.1.  
Habrá las siguientes categorías de Distinciones, Reconocimientos y Condecoraciones:

a) De agradecimiento: MEDALLA DE GRATITUD Y MEDALLA  “SAN JORGE”.

b) De buenos servicios: MEDALLA “BADEN POWELL”.

c) De méritos:   HONOR AL MÉRITO.

d)   DISTINCIÓN NACIONAL “FLOR DE LIS”

ARTICULO 12.2.
MEDALLA DE GRATITUD: Se concederá a aquellas personas que no siendo miembros de la Asociación de Scouts del Paraguay hayan contribuido eficazmente al desarrollo del Movimiento Scout. También puede concederse como expresión de gratitud, a los miembros de un Comité de Grupo que hayan  hecho una generosa contribución o cooperación, o a algún propietario de inmueble que lo haya cedido para campamentos,  facilitando el desarrollo del Programa de Jóvenes.

Consiste en una Medalla de Bronce redonda de 30 mm de diámetro con las palabras, “SCOUTS DEL PARAGUAY”, en la orla superior, y en la inferior la palabra “GRATITUD”. En el centro una Flor de Lis completa y a ambos lados las iniciales “B – P”. Penderá de una cinta de color lila de 25 mm de ancho por 40.mm de largo.

ARTICULO 12.3.
LA MEDALLA “SAN JORGE”: Es la distinción concedida a Altas Autoridades Nacionales, Departamentales o Comunales;  y a dirigentes scouts por grandes y relevantes servicios prestados al Movimiento Scout en general, a su Consejo Nacional y organismos dependientes.

Consiste en una Medalla de Plata rectangular de 25 mm de ancho por 35 mm de altura con la cruz de San Jorge en esmalte rojo,  y una Flor de Lis completa en el centro de la cruz. Penderá de una cinta de color rojo y blanco (25 mm x 40 mm), en dos listas verticales, quedando el color rojo al lado de la línea media del cuerpo. 

ARTICULO 12.4.
LA MEDALLA “BADEN POWELL”: Se otorgará por buenos servicios prestados durante, por lo menos, 10 años en forma entusiasta y eficiente como dirigente de cualquiera de las tres líneas (Dirección de Jóvenes, Dirección Institucional o Capacitación). El servicio no requiere haber sido consecutivo ni tampoco en el mismo cargo o nivel de responsabilidad. 
La medalla es de plata, rectangular de 25 mm de ancho por 35 mm de alto, con la siguiente inscripción: en el ángulo superior izquierdo una Flor de Lis completa, a su lado siempre en la parte superior, las palabras “BUENOS SERVICIOS” en dos líneas; en el centro la efigie del fundador del Movimiento Scout; y abajo las palabras “BADEN POWELL”. Penderá de una cinta de color azul de 25 mm  de ancho por 40 mm de largo. 

ARTICULO 12.5.
LA MEDALLA DE HONOR AL MÉRITO: Se otorgará a los antiguos dirigentes del Movimiento Scout Nacional, a juicio del Consejo Nacional. Consistirá en una medalla de plata de forma ovalada de 25 mm de ancho y 35 mm de largo, con una Flor de Lis completa, esmaltada en verde en el centro, con las siguientes palabras en la parte superior “SCOUTS DEL PARAGUAY” y abajo en la misma forma “HONOR AL MÉRITO”. Se usará pendiente de una cinta de color verde, de 25 mm de ancho por 40 mm de largo.

ARTICULO 12.6.
DISTINCIÓN NACIONAL: La distinción Nacional es la recompensa honorífica de más alto mérito scout y solamente se podrá conceder a dirigentes que poseen la Medalla de Buenos Servicios “BADEN POWELL”, con una antigüedad de por lo menos 5 años, y hayan prestado nuevos y excepcionales servicios al Movimiento Scout tanto nacional como internacional. Excepcionalmente podrá ser concedida a grandes personalidades Scout Mundial. 

La distinción consiste en una Flor de Lis de oro de 25 mm de ancho por 35 mm de largo, en cuyo centro estará grabado el Escudo Nacional. Se usará a manera de orden, pendiente alrededor del cuello con una cinta tricolor de 24 mm de ancho, de 8 mm cada color.

ARTICULO 12.7
Todas las Distinciones, Reconocimientos y Condecoraciones, son otorgados por la Corte Nacional a solicitud  del Consejo Nacional de acuerdo al Art. 64 inc. C de los Estatutos. Los niveles de ejecución harán llegar sus proposiciones, por el conducto correspondiente, al Consejo Nacional para su tramitación ante la Corte, en los casos en que la solicitud  corresponda a miembros de la Asociación esta  deberá ir acompañar de su Currículo Scout.

ARTICULO 12.8
Las distinciones podrán ser usadas en solemnidades y fiestas scouts. En actos solemnes de la vida civil serán sustituidas por los botones correspondientes.

ARTICULO 12.9
Los botones serán de 10 mm de diámetro del color de la cinta, y con la Flor de Lis superpuesta del mismo color del metal de la medalla. El botón será usado en la solapa del traje civil.

ARTICULO12.10. 
Las distinciones serán usadas sobre el bolsillo de la  camisa del lado  izquierdo. La Distinción Nacional se usará en la forma prevista en el artículo 13.6

ARTICULO 12.11
Podrán ser usadas con el uniforme scout las medallas conferidas por Gobiernos o Asociaciones Scouts Extranjeras y Asociaciones Guías Scouts Paraguaya o Extranjeras, previo registro en la Oficina Nacional.

ARTICULO 12. 12
Las medallas y los distintivos deportivos sólo serán usados en traje deportivo. 

ARTICULO 12.13
No se admitirá  la creación o el uso de distinciones no previstas en el Reglamento.

ARTICULO12.14
En todos los casos será expedido al interesado, un Diploma que justifique la posesión de la distinción aludida.

Fernando de la Mora, febrero de 1995 – Modificado en noviembre de 2007

ARTICULOS TRANSITORIOS

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 1. 
VIGENCIA: Este reglamento entrará en vigencia a partir de su aprobación por el Consejo Nacional y sus disposiciones serán aplicables a todos los Miembros, Organismos Territoriales y Autoridades Institucionales.

ARTICULO 2. 
DEROGACION: Deróganse el anterior P.O.R. (PRINCIPIO , ORGANIZACION Y REGLAMENTO) y todas sus modificaciones como también todas las normas, resoluciones o cualquier otra reglamentación anterior a este Reglamento.

ORGANIZACION MUNDIAL


DEL MOVIMIENTO SCOUT





ENTIDAD


RECTORA DEL


ESCULTISMO


PARAGUAYO


Personería Jurídica


Decreto P.E. 


N°18.159/61





� EMBED CorelDRAW.Graphic.9  ���








Página N°: 1

_1067852214.unknown

